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RESUMEN 

 
La presente investigación titulada “Relación entre el Peritaje Contable y la admisibilidad 

de la Prueba Pericial en la Corte Superior del Distrito Judicial de Arequipa, 2019”, tuvo 

como objetivo general: Establecer la relación entre el Peritaje Contable y la admisibilidad 

de la prueba pericial en la  Corte  Superior del Distrito Judicial de Arequipa; la hipótesis 

sostiene que: Dado que un peritaje contable es admisible cuando en las pruebas se cumplen 

los criterios de: Pertinencia, utilidad o relevancia y necesidad. Es probable que exista 

relación significativa entre los peritajes contables y la admisibilidad de las pruebas 

periciales que cumplan los criterios de pertinencia, utilidad o relevancia y necesidad. 

 

Desde el punto de vista operacional se utilizó la técnica de la encuesta y como instrumento 

de recolección de datos dos cuestionarios: Uno compuesto de 16 preguntas a un total de 

43 peritos contables, y otro compuesto por 10 preguntas a 40 magistrados, de la Corte 

Superior del Distrito Judicial de Arequipa. El alcance de la investigación es correlacional, 

utilizando para el procesamiento de los resultados el paquete de análisis estadístico para la 

investigación en         Ciencias Sociales SPSS. El horizonte temporal del estudio comprende 

los meses de julio    a diciembre del año 2019 y enero y febrero del año 2020. Las unidades 

de estudio están constituidas por los Peritos Contables de la Corte Superior del Distrito 

Judicial de Arequipa y los Magistrados: Jueces y Vocales, que han requerido de pericias 

contables durante 2019. 

 

Entre los resultados se halló que existe relación significativa entre los peritajes contables 

y la admisibilidad de las pruebas periciales que cumplen los criterios de pertinencia, 

utilidad o relevancia y necesidad. Las características   de los peritajes contables, según los 

Peritos Contables son: Presentación de los Dictámenes en forma legal, los dictámenes 

fueron realizados por los peritos contables, las pruebas aportadas como peritos contables  

fueron debidamente valoradas por los jueces y la relación del resultado de la pericia con 

los medios probatorios fue el aspecto debidamente valorado por los jueces. Los peritajes  

contables alcanzaron un alto nivel de admisibilidad. 

 

Palabras clave: Peritaje Contable, admisibilidad, prueba pericial, perito. 
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ABSTRACT 

 
The present investigation entitled "Relationship between the Accounting Expertise and 

the admissibility of the Expert Evidence in the Judicial District of Arequipa, 2019", had 

the general objective: To establish the relationship between the Accounting Expertise and 

the admissibility of the expert evidence in the Judicial District from Arequipa; The 

hypothesis holds that: Given that an accounting expert opinion is admissible when the 

tests meet the criteria of: Relevance, utility or relevance and necessity. It is likely that 

there is a significant relationship between the accounting expert opinions and the 

admissibility of the expert evidence that meets the criteria of relevance, usefulness or 

relevance and necessity. 

 

From the operational point of view, the survey technique was used and two questionnaires 

were used as a data collection instrument: One composed of 16 questions to a total of 43 

accounting experts, and another composed of 10 questions to 40 magistrates, from the 

Judicial District of Arequipa. The scope of the research is correlational, using the  

statistical analysis package for research in Social Sciences SPSS for the processing of the 

results. The time horizon of the study includes the months of July to December of the year 

2019 and January and February of the year 2020. The study units are made up of the 

Accountants of the Judicial District of Arequipa and the Magistrates: Judges and 

Members, who have required accounting expertise during 2019. 

 

Among the results, it was found that there is a significant relationship between the 

accounting expert opinions and the admissibility of the expert evidence that meets the 

criteria of belonging, usefulness or relevance and necessity. The characteristics of the 

accounting experts, according to the Accounting Experts are: Presentation of the Opinions 

in legal form, the opinions were made by the accounting experts, the evidence provided 

as accounting experts were duly valued by the judges and the relationship of the result of 

the expertise with the evidence it was the aspect duly valued by the judges. The accounting 

expert opinions reached a high level of admissibility. 

 

Keywords: Accounting Expertise. Admissibility, expert evidence, expert.
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INTRODUCCIÓN 

 
El Peritaje Contable y, por ende las pruebas periciales se han convertido en herramientas 

útiles para que el juzgador pueda tener un conocimiento más completo y adecuado de los 

hechos; de ahí la importancia de la figura del perito a través del peritaje, ya que sin los 

medios probatorios necesarios, el juzgador no podrá sentenciar adecuadamente. 

 

Sin embargo, tanto en los peritajes contables como en la admisibilidad de la prueba 

pericial se suelen presentar algunas deficiencias, vinculadas a la insuficiente función 

investigativa y falta de experiencia de los peritos, así como que las pruebas no aportan 

información relevante sobre los hechos que se juzgan, o los dictámenes periciales no 

reúnen algún requisito para su validez, como su pertinencia o que el dato probatorio no se 

relaciona con criterios objetivos, o falta de relevancia. 

 

Teniendo en cuenta la relevancia de estos factores ligados al desenvolvimiento 

profesional, es que nace la idea de realizar la presente investigación en la que se relacione 

el peritaje contable con la admisibilidad de las pruebas periciales, cuyo resultado servirá 

de base para mejorar este ámbito de la justicia. 

Las razones por las cuales se eligió este tema de investigación radican en que en el ámbito 

contable cada día cobra mayor importancia el peritaje contable, dada la repercusión que 

tiene en la sociedad, ya que desde esta perspectiva todo problema que afecta a la sociedad 

es trascendente y su estudio representa un aporte.    La trascendencia y el aporte de estudio 

radica también que sus resultados serán de mucha  utilidad, para orientar los peritajes 

contables hacia la admisibilidad de las pruebas  periciales, considerando que el tema aún 

no ha sido suficiente y debidamente abordado. 
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HIPÓTESIS 

 
Dado que un peritaje contable es admisible cuando en las pruebas se cumplen los criterios 

de: Pertinencia, utilidad o relevancia y necesidad. 

 

Es probable que exista una relación significativa entre los peritajes contables y la 

admisibilidad de las pruebas periciales en la valoración que realizan los jueces en 

consideración a los criterios antes mencionados, en la práctica judicial de la Corte 

Superior de Justicia de Arequipa, 2019. 
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OBJETIVOS 

 

 
Objetivo General 

 
Establecer la relación entre el peritaje contable y la admisibilidad de la prueba pericial en 

la Corte Superior del Distrito Judicial de Arequipa, 2019 

 

Objetivos Específicos 

 
Identificar las características de los peritajes contables realizados en la Corte Superior del 

Distrito  Judicial de Arequipa, 2019 

 
Establecer los criterios para la admisibilidad de las pruebas periciales en la Corte  Superior 

del Distrito Judicial de Arequipa, 2019 
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CAPÍTULO I 

MARCO TEÓRICO 

1. FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

 
1.1. Peritaje Contable 

 
1.1.1. Definiciones 

 
 Peritaje 

 
El Peritaje es el examen y estudio que realiza el perito sobre el problema 

encomendado para luego entregar su informe o dictamen pericial, con 

sujeción a lo dispuesto por la Ley (Herrera, 2013). 

 

El peritaje es el resultado metódico y estructural que conduce a la elaboración 

de un informe que desarrolla el perito, en el cual emite su parecer y los 

razonamientos técnicos sobre la materia en la que se ha pedido su 

intervención (Académica, 2017). 

 

Así el peritaje se entiende como una actividad de estudio realizada por una 

persona o equipo de personas expertas en el tema objeto de peritaje y que 

poseen acreditación certificada, criterios certeros útiles para los fines de la 

actividad procesal (Aguilar, 2010). 

 

 Peritaje Contable 

 
El Peritaje Contable “es el documento que el Perito presenta como resultado 

de su labor, el cual contiene una estructura, aprobada en el XI Congreso de 

Contadores Públicos del Perú, se le conoce también como informe pericial, 

o prueba pericial, o informe contable” (Pacheco, 2013). 

 

Para Baila, Juan Marco (2015) el Peritaje Contable “Es la función que realiza 

el Contador Público Colegiado, por mandato judicial o a solicitud de alguna 

de las partes litigantes. Proporciona al juzgado argumentos o razones para la 

formación de su convencimiento, respecto de hechos contables, financieros 

o afines, así como también su carácter, las causas y cuantía de sus efectos. 

Es un medio de prueba presentado ante la administración de justicia: fuero 
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Civil, penal, laboral y penal tributario, a partir de la vigencia de la Ley Penal 

Tributaria, a través del Decreto Legislativo N° 813 (20.04.1996).” 

 

De otro lado, Ruiz (2013) citado por García, C. J. (2017) sostiene que el 

Peritaje “es la pericia en acción por su naturaleza, es la actividad que realiza 

el Perito y que para distinguirse de otras similares extraprocesales que dan 

origen a informes técnicos y no a dictámenes, es indispensable, que sea 

producto de un mandato o encargo judicial. Será también por mandato fiscal 

durante la investigación preparatoria que tendrá a su cargo la respectiva 

actuación de las pruebas”. 

 

Añade Ruiz (2013) que el peritaje “es un medio de prueba que aporta al Juez 

elementos de convicción especiales ajenos al saber jurídico para resolver la 

materia controvertida de naturaleza contable y financiera, para luego entregar 

su informe o dictamen pericial con sujeción a lo dispuesto por la Ley. 

 

 Pericia 

 
La pericia es sabiduría, práctica, experiencia y habilidad en una ciencia o 

arte; consiste en explicar e ilustrar sobre ciertos conocimientos, para 

descubrir la verdad. Se trata de una labor de investigación, de análisis y de 

síntesis que los peritos contables realizan por mandato judicial, para la 

obtención de evidencias que sustentan los resultados presentados en un 

informe pericial, que constituye medio de prueba para el Juez, que lo utilizará 

para conocimiento del hecho. 

 

“El artículo N° 192 del Código Procesal Civil señala como medios 

probatorios típicos: 

 

- La declaración de parte. 

 
- La declaración de testigos. 

 
- Los documentos. 
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- La Pericia. 

 
- La inspección judicial”. (Ministerio de Justicia, 2020) 

 
Para Pacheco, (2013) la pericia contable “es la labor de investigación 

desarrollada por un Contador Público Colegiado en un proceso judicial, 

contando con la información del expediente judicial, los libros y registros de 

contabilidad y la información de las partes y de terceros, realizando la 

aplicación de métodos y procedimientos que le permiten esclarecer los 

hechos puestos a su consideración” 

 

 El Perito 

 
Perito se deriva de la palabra griega experto, que significa experimentado, 

sabio, hábil, práctico en una ciencia de oficio. Así perito se define como 

sabio, práctico, experto, hábil, versado en una ciencia, arte u oficio (Baila, 

2015). 

 

El perito es la persona calificada o experta que aprehende los conflictos que 

se presentan en la realidad; viabiliza los mecanismos adoptados para 

resolverlos; utilizando su experiencia, sus conocimientos, sus habilidades y 

destrezas (Arroyo, 2009). 

 

1.1.2. Características del Peritaje Contable 

 
Las principales características del Peritaje Contable son: 

 
 Efectuar el peritaje contable en los procesos judiciales, administrativos y 

extrajudiciales (Ley N° 28951, 2007). 

 

 El peritaje contable es una actividad social humana, cuya intervención 

constituye un proceso judicial eventual, del cual emana un informe técnico 

– científico. 

 
 El peritaje nace y se origina por mandato procesal. 
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 El perito presta juramento y toma posesión del cargo para ejercerlo. 

 
 El Informe Pericial está sujeto a plazo perentorio fijado por el Juez. 

 
 Las premisas y las conclusiones del peritaje son redactadas por el perito. 

 
 En el Informe Pericial, como en la sentencia, existe una estructura lógica, 

que armoniza las premisas con sus conclusiones. 

 

 La legislación procesal distingue el dictamen presentado por los Peritos de 

Oficio y el informe legalizado presentado por los Peritos de Parte. 

 

 El peritaje se refiere a un caso específico, vinculado con aspectos 

económicos – financieros – patrimoniales que se debe investigar, 

complementando la información del expediente, con la documentación, 

registros e información en poder de los intervinientes de la causa. 

 

 El perito no emite recomendaciones contables ni jurídicas, ni puede 

convertirse en defensor de alguna de las partes en litigio; es un colaborador 

de la justicia, un fiel expositor de los hechos comprobados. (Pacheco, 2013) 

 

1.1.3. Clasificación de Peritos 

 
1.1.3.1. Tipos de peritos 

 
 Perito Contable: Es un Contador Público Colegiado, que cuenta con 

experiencia y la especialización en el área pericial para actuar como perito 

de oficio (Estado) o de parte de un proceso arbitral, administrativo o 

judicial, con la finalidad de esclarecer hechos relacionados con su 

profesión. 

 

 Perito Contable Judicial: Es el Contador Público colegiado que posee 

especiales condiciones científicas, técnicas y de experiencia y es 

nombrado, en diversas instancias y jurisdicciones, por el administrador de 

justicia, para que lo asesore, sobre asuntos litigiosos y/o controvertidos de 

naturaleza contable y financiera. (Pacheco, 2013) 
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1.1.3.2. Clases de Peritos por su designación 

 
 Peritos de Oficio 

 
Son los nombrados por los magistrados que pueden ser: Fiscales, Jueces o 

Vocales de las Cortes de justicia, con el fin de conocer mejor los puntos 

controvertidos del estudio que les permita expedir una resolución o 

sentencia que ponga fin al litigio en curso. Estos peritos son nombrados 

de la relación que figura en las nóminas que remiten los Colegios 

Profesionales a las Cortes Superiores de Justicia de la República. 

 

 Peritos de Partes 

 
Son los nombrados por las partes intervinientes o sujetos procesales 

(demandante, demandado, agraviado o inculpado) para presentar al 

juzgador sus puntos de vista o pruebas debidamente fundamentadas; 

puede o no ser nombrados de las nóminas oficiales. 

 

 Peritos Dirimentes 

 
Por lo general son nombrados por los magistrados del Poder Judicial, de 

las nóminas oficiales y son los que ponen fin a una discrepancia entre dos 

o más informes presentados en un problema judicial. (Baila, 2015) 

 

1.1.4. Clasificación de las Pericias 

 
1.1.4.1. Pericias por el tipo de procesos 

 
 Pericias Civiles: Cuando el caso no pone en riesgo la vida de las personas 

o empresa, es ventilado en los juzgados civiles. 

 

 Pericias Penales: Cuando el caso o infracción es grave, poniéndose en 

peligro la vida de las personas; el caso es ventilado en la Fiscalía y luego 

lo transfieren al Juzgado en lo Penal. 

 

 Pericias Laborales: Cuando la infracción es en asuntos laborales, como 

irregularidades en el pago de remuneraciones y/o pensiones. Estos casos 

son ventilados en los juzgados laborales. 
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 Pericias Tributarias: Cuando la infracción es de carácter tributario, 

extorsión, lavado de dinero, evasión, etc. 

 

 Pericias en los juzgados de Paz: Cuando los casos son de menor cuantía: 

pensiones de alimentos, otros similares”. (Baila, 2015) 

 

 Pericias Contables: Cuando el caso es consecuencia de la relación e 

interacción de las personas, como un medio para llegar a la verdad, en 

todas las ramas del derecho (García, 2017). 

 

1.1.4.2. Clasificación de las Pericias y Enfocamiento 

 
Se pueden clasificar las pericias de conformidad con las clases de juicios que 

se presentan: 

 

 En los Procesos Civiles 

 
- Peritajes sobre beneficios de inventario. 

 
- Peritajes sobre rendición de cuentas. 

 
- Peritajes sobre participación testamentaria. 

 
- Peritajes sobre fichas retroactivas y de causa de una quiebra. 

 
- Peritajes sobre liquidaciones de intereses: legales, compensatorios y 

moratorios. 

 

- Peritajes sobre pensión de alimentos. 

 
 En los Procesos Penales 

 
- Peritajes sobre delitos contra el patrimonio privado (defraudaciones, 

malversaciones de fondos, estafas, desfalcos, apropiaciones ilícitas, 

abusos de confianza, violación de depósitos, peculado y contra la fe 

pública, etc.) 

 

- Peritajes sobre calificaciones de quiebra (culpable y fraudulenta). 

 
- Peritaje sobre siniestros de incendio, con visos de intencionalidad. 
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 En los Procesos Laborales 

 
- Peritajes sobre beneficios sociales (indemnizaciones, derechos 

vacacionales, liquidaciones de sueldos y comisiones, compensación 

por años de servicios): 

- Peritajes sobre jubilaciones: Ley 19990 y 20530. 

 
- Peritajes sobre utilidades y acciones laborales (trabajo/inversiones. 

 
- Peritajes sobre cálculo de intereses laborales establecidos en el 

Decreto Ley 25920, así como intereses financieros y bancarios que 

generan los depósitos CTS de conformidad con lo dispuesto por el 

Decreto Legislativo 650. DS. 001-97-TR y DS.004-97TR. 

 

- Actualización de deudas laborales. (Pacheco, 2013) 

 
1.1.5. Rol del Contador Público y función del Perito 

 
1.1.5.1. Rol del Contador Público 

 
El Consejo Normativo de Contabilidad según Resolución N° 008-97- 

EF/93.01, precisó de modo general la obligación profesional del Contador 

Público, en el ejercicio de la prestación de sus servicios profesionales, bajo 

las condiciones de servicios dependientes e independientes y cuál es la culpa 

inexcusable en el ejercicio de dichos servicios: 

 Es obligación del Contador Público en el ejercicio profesional en función 

dependiente, observar bajo estricta responsabilidad y criterio profesional 

ético, la correcta aplicación de los principios de contabilidad 

generalmente aceptados, las normas internacionales de contabilidad 

reconocidas por la profesión, las leyes en general que son pertinentes y el 

Código de Ética Profesional. 

 Cuando actúe el Contador Público en función independiente, es 

obligación profesional cumplir las normas nacionales e internacionales de 
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Auditoría, reconocidas por la profesión, con la evaluación de la aplicación 

de los principios de contabilidad generalmente aceptados y observar las 

normas del Código de Ética Profesional y que la misma obligación, es 

aplicable en la asesoría, consultoría y pericia contable. 

 

 En caso que el Contador Público Colegiado no cumpla lo prescrito en lo 

anterior, incurre en el comportamiento de culpa inexcusable a que se 

refiere el Código Civil. (Consejo Normativo de Contabilidad, 1997) 

 

1.1.5.2. Función del Perito 

 
El juez no puede tener todos los conocimientos necesarios para que pueda 

establecer la existencia de todos los hechos, que son el supuesto fáctico de 

todas las normas jurídicas, que debe aplicar al actuar la función jurisdiccional 

para velar por los derechos de las partes. Dichos conocimientos tienen que ser 

proporcionados por otra persona y esa función la cumple un perito, a través 

de un informe pericial. Así la función del perito es la de auxiliar al juez, 

ilustrándolo sin fuerza vinculante sobre las circunstancias del caso, quien 

valorará el informe pericial. 

 

El informe pericial facilita el juicio a cargo del juez. (Vargas, 2018) 

 
1.1.6. Condiciones del Perito Contable 

 
Las condiciones que debe reunir todo Perito Contable son las siguientes: 

 
 Idoneidad: Capacidad técnico – científica en la especialidad y poseer cultura 

jurídica relacionada con su especialidad, que le permita actuar en los distintos 

fueros judiciales. 

 

 Cualidad investigativa: Que le permita conocer campos ajenos a la 

contabilidad. 

 

 Respeto a las normas éticas y reglamentos: El perito contable debe guardar 

respeto a todas las normas éticas, jurídicas y reglamentos de la especialidad. 
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 Solidaridad Profesional. La condición de Perito Contable exige la 

solidaridad contemplada en las normas internas del colegio de Contadores 

Públicos del Perú. (Pacheco, 2013) 

 

1.1.7. Requisitos para ser Perito Contable 

 
Según, Pacheco (2013) los principales requisitos para ejercer el peritaje 

contable son: 

 Tener una experiencia profesional no menor de cinco años como contador, o 

auditor interno independiente. 

 Concurrencia durante dos años como miembro inscrito en el Comité de 

Peritos, con una asistencia de 25% a las reuniones realizadas por dicho 

Comité. 

 Asistir al curso de especialización “Peritaje Contable”, que dicta CIDEPRO 

en coordinación con el Comité de Peritos, con asistencia no menor del 80% 

a las clases dictadas. 

 Ser miembro hábil del Colegio de Contadores Públicos. 

 Cumplir con el pago de los derechos de inscripción fijados por el Comité. 

 Presentar una solicitud acreditando el cumplimiento de los requisitos 

acompañando una fotografía tamaño Carné. 

 Estar inscrito en el REPEJ (Registro de Peritos Judiciales). 

 
1.1.8. Protección del Perito 

 
Las características de la función del Perito y la trascendencia de su dictamen 

hacen que esté expuesto a riesgos. 

 

La Ley Orgánica de protección a testigos y peritos, LOptp, dispone medidas de 

protección para evitar situaciones en que su seguridad pueda verse 

comprometida. 

 

Con la finalidad de minimizar esta clase de riesgos en que la LOptp, confiere a 

jueces y tribunales, autorización para la aplicación de determinadas medidas. 

 

Estas medidas van desde la ocultación en las diligencias del nombre, apellidos, 

domicilio, lugar de trabajo y profesión, así como de cualquier otro dato que 
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pueda servir para la identificación del perito y testigo, admitiéndose la utilización 

de códigos o claves. También como medida de protección existe la prohibición 

de hacer fotografías o reproducción de imágenes por cualquier procedimiento, 

responsabilizando de ello para evitarlo a las fuerzas y cuerpos de seguridad, al 

Ministerio Público y a la propia autoridad Judicial. De persistir situaciones de 

peligro durante el proceso o finalizado éste, se puede brindar al testigo o perito 

protección policial. (Balagué, 2018) 

 

1.1.9. Responsabilidades del Perito 

 
1.1.9.1. Responsabilidad Penal del Perito 

 
 A los peritos que incurran en falsedad en juicio, faltando a la verdad en su 

dictamen, se les impondrán penas de dos a cuatro años de pena privativa 

de la libertad; el Perito estará inmerso en el delito contra la administración 

de justicia. 

 

 Cuando en el fuero civil el perito retarda la presentación del informe o no 

concurre a la audiencia de pruebas el perito está incurriendo en el delito 

contra la Autoridad Pública, en la modalidad de Violencia y Resistencia a 

la autoridad, es reprimido con pena privativa de la libertad no mayor de 

dos años o con la prestación de servicios comunitarios de 20 a 30 jornadas 

e inhabilitación de seis meses a dos años. 

 Si el perito defrauda a los intervinientes en casos de tasación, adjudicación 

o partición, coludiéndose con alguno de ellos o con terceros, la sanción es 

pena privativa de la libertad, no menor de 3 años, ni mayor de 15 años. 

 

 Cuando el perito acepta donativos con el propósito de influir en sus 

conclusiones será reprimido con pena privativa de la libertad no menor de 

6 años, ni mayor de 15 años e inhabilitación, con 180 a 365 días de multa. 

El Colegio Profesional procede a suspender la Colegiatura. (Baila, 2015) 
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1.1.9.2. Responsabilidad Civil del Perito 

 
La responsabilidad civil del Perito está relacionada con el daño causado por 

presentar tarde el informe, por no acudir a la audiencia de pruebas o no ser 

ciertas las conclusiones presentadas en el informe, ente otras. 

 

La responsabilidad civil está regulada por las normas del Código Civil, sobre 

la inejecución de obligaciones; según el Art. 1321: “Queda sujeto a la 

indemnización de daños y perjuicios quien no ejecuta sus obligaciones por 

dolo, culpa inexplicable o culpa leve. 

 

 Procede con dolo, quien deliberadamente no ejecuta el peritaje. 

 Incurre en culpa inexplicable, quien por negligencia grave, no lo ejecuta. 

 
La responsabilidad del Perito comenzará con la devolución de los honorarios 

que pudiera haber recibido. (Baila, 2015) 

 

Diferencias entre testigo y perito 

Tabla 1: 

Diferencias entre testigo y perito 
 

Testigo Perito 

 El juez convoca al testigo para que 

informe sobre un hecho ya conocido 

por él. 

 El juez convoca al perito para que 

conozca recién el hecho. 

 El testigo puede ser cualquier persona 

que conozca el hecho. 

 Solo puede ser perito el que reúna 

ciertas formalidades y o cualidades en 

la ciencia, técnica o arte. 

 El testigo es examinado.  El perito examina. 

 Al testigo se le interroga para conocer 

el hecho. 

 Al perito también se le interroga para 

aclarar sobre el trabajo efectuado. 

 El testigo tiene conocimiento de la 

causa de la litis antes que se inicie. 

 El perito tiene conocimiento de la 

causa de la litis después de su 

iniciación. 

 El testigo jamás es remunerado.  El perito casi siempre es remunerado. 

 El testigo presencial no puede ser 

reemplazado, es obligación personal. 

 El perito puede excusarse o puede ser 

recusado. 

 En el testimonio predomina la 

memoria, es representativo. 

 En el peritaje se impone la técnica 

racional y lógica. 

 El testigo refiere.  El perito valora. 

Fuente: Baila (2015) 
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Diferencias entre perito y auditor 

Tabla 2: 

Diferencias entre el Perito y el Auditor 
 

Perito contable Auditor 

 Labora en Controversias jurídicas.  Tiene que determinar la 

racionalidad de los Estados 

Financieros de una entidad. 

 Su trabajo es específico en un punto, 

trabajando en una sola prueba abierta 

por el Juez. 

 Se desenvuelve dentro del Poder 

Judicial o vinculado a él. 

 Su trabajo es en base a muestras 

(selectivo). 

 

 Actúa en el campo administrativo. 

 

 Su labor no se puede delegar a otros.  Se puede delegar sus funciones.

 Se juramenta para ejercer el cargo en 

forma imparcial (campo penal).

 

 Su opinión arriba a las conclusiones 

presentadas en el dictamen pericial.

Fuente: Pacheco (2013) 

 
 Testigo 

 No se juramenta para ser auditor. Se 

pacta en contrato por honorarios 

profesionales. 

 Su opinión se da en el dictamen. 

 

Es la persona que no necesita ser profesional, que va a informar ante el 

Juez, cuando éste lo determine, lo que ha visto o escuchado, en ciertas 

circunstancias. 

 

 Auditor

 
Es el profesional en Ciencias Contables, cuya especialidad es de 

características comprobatorias (Pacheco, 2013). 

 
1.2. El Dictamen o Prueba Pericial Contable 

 
1.2.1. Definiciones 

 
La prueba pericial es “la opinión fundada de una persona especializada o 

informada en ramas del conocimientos que el juez no está obligado a dominar. 

La persona dotada de tales conocimientos es el perito y su opinión fundada, es 

el Dictamen” (Ruiz Caro, 1997). 
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También se define a la prueba pericial contable como “la actividad que 

desarrollan las partes con el juez, para llevar la convicción a la verdad de una 

afirmación. La doctrina jurídica identifica por prueba el medio para probar. La 

prueba pericial es razón, instrumento, argumento u otro medio con que se 

pretende mostrar y hacer patente la verdad o falsedad de los hechos”. (Balagué, 

2018) 

 

1.2.2. Partes del Dictamen Pericial 

 
El Dictamen Pericial contiene las siguientes partes: 

 
- Introducción. 

 
- Antecedentes. 

 
- Cuestionario pericial. 

 
- Examen pericial. 

 
- Indicación de los criterios científicos o técnicos, procedimientos y reglas 

que se utilizaron para hacer el examen. 

 

- Las conclusiones. 

 
- La fecha, sello y firma. 

 
 Introducción 

 
Incluye la identificación del juzgado, del expediente y la del perito, esto es 

sus generales de ley; nombres, apellidos, domicilio, DNI y número de 

matrícula. 

 

 Antecedentes 

 
El dictamen contendrá la descripción de la situación o estado de hecho, sea 

persona o cosa sobre lo que se hizo el peritaje. No se trata de hacer un 

resumen de todo el proceso, ni hacer un índice de todas las piezas procesales, 

ni tampoco copiar íntegramente algunas de ellas, sino solo aquello que tiene 

relación con el cuestionario a peritar. Se trata de demostrar al juez que se 
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conocen los hechos controvertidos desde el ámbito contable y que se 

ejecutará motivadamente el cuestionario. 

 

 Cuestionario Pericial 

 
Aquí el perito debe transcribir el cuestionario presentado por el litigante y 

ordenado por el juez. 

 

El perito no debe agregar ni quitar nada al referido cuestionario, y 

previamente solicitará la correspondiente autorización. 

 

 Examen Pericial 

 
Esta parte es el corazón del dictamen. Sin ella las conclusiones no son válidas 

porque carecerían de su fundamentación, o legítima motivación. Aquí el 

perito pone de relieve su verdadera idoneidad. 

 

El perito aplicará a cada uno de los puntos del cuestionario, de manera 

eficiente y se pondrán de manifiesto las teorías y doctrinas que refuercen los 

conceptos y los argumentos técnicos y científicos del caso. Un dictamen es 

como una resolución que requiere estar siempre motivada. 

 

 Indicación de los criterios científicos o técnicos utilizados. 

 
Se trata de indicar que procedimientos propios del peritaje, técnicas, bases y 

métodos contables se han utilizado en la ejecución del cuestionario pericial. 

 

 Conclusiones 

 
Es la síntesis del peritaje efectuado que se expresa en una o más opciones. 

Es la última parte de la secuencia lógica entre pregunta y respuesta. 

 

Se trata del dictamen propiamente dicho, aunque todo el informe constituye 

el dictamen. Así todo dictamen es un informe, pero no todo informe es un 

dictamen. 

 

El perito cuando concluye debe pensar en la aspiración máxima de todo 

experto: Que sus conclusiones sean la base o el fundamento de la resolución 

que pone fin al proceso: la sentencia. 
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 La fecha, sello y firma 

 
Desde un punto de vista legal, es la parte más importante de todo dictamen, 

ya que un dictamen sin firma no es nada. No compromete ni obliga. (Ruiz, 

1997) 

 

1.2.3. El Dictamen Pericial Contable en el Juicio Ordinario 

 
 Posibilidad de aportación de nuevos dictámenes periciales en la 

audiencia previa al juicio 

 

La parte actora podrá aportar en la audiencia previa al juicio nuevos 

dictámenes periciales e informes de expertos, junto con otras 

documentaciones, instrumentos y medios de prueba que considere idóneos, 

cuyo interés e importancia se pongan de manifiesto después de las alegaciones 

de la parte demandada en el escrito de contestación a la demanda. 

 

Las partes podrán aportar dictámenes de peritos en apoyo a las alegaciones 

complementarias, rectificaciones, peticiones, adiciones y hechos nuevos 

efectuados en la audiencia previa. En la propia audiencia las partes exponen 

lo que convenga a su derecho sobre los dictámenes periciales presentados. 

 

Si el órgano jurisdiccional, vistas las pruebas propuestas por las partes, las 

consideran insuficientes para el esclarecimiento de los hechos, lo pondrán de 

manifiesto a las partes, indicando los hechos que pudieran estar afectados por 

la insuficiencia probatoria y podrá sugerir o acordar nuevas pruebas. 

 

 Designación de peritos en la fase de audiencia previa al juicio y 

ampliación de dictámenes 

 

En la audiencia previa al juicio ordinario, si a consecuencia de alegaciones 

admitidas, las partes solicitan la designación de un perito por el órgano 

jurisdiccional para una prueba pericial y dictamen, acordará la designación de 

peritos con los requisitos pertinentes; si las partes están de acuerdo, el órgano 

jurisdiccional designará el que las partes hubieran elegido. 
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Se prevé la ampliación de los dictámenes periciales presentados por ambas 

partes, en un plazo de cinco días, para la aportación de un nuevo dictamen. 

También el órgano jurisdiccional podrá acordar la aplicación de las pruebas 

periciales insuficientes, lo que supone la ampliación del dictamen por los 

peritos. 

 

 Conclusión de la audiencia y señalamiento del juicio 

 
Todas las pruebas que no puedan practicarse en el acto del juicio, deberán 

realizarse con anterioridad, en el plazo de un mes desde la conclusión de la 

audiencia. El juez señalará la fecha del juicio, en el acto de la audiencia, el 

plazo podrá ser ampliado por el juez a dos meses a petición de parte, cuando 

la prueba deba practicarse fuera de la sede del juzgado; en determinados casos 

de revisiones contables complejas, se requieren plazo más amplios. 

 

 Acuerdo de las partes previo al juicio que pone fin al litigio 

 
Aportados los nuevos dictámenes periciales, existe la posibilidad de que en la 

audiencia previa al juicio las partes lleguen a un acuerdo que ponga fin al 

litigio; en este sentido el juez podrá exhortar a las partes a tales efectos. Si no 

hubiera acuerdo de las partes, seguirá la audiencia hasta el juicio que dará fin 

al litigio. 

 

 Sentencia sin celebración de juicio 

 
Cuando las únicas pruebas fueran documentos, dictámenes e informes 

aportados por las partes, al inicio del proceso, y ni las partes ni el órgano 

jurisdiccional requieran la presencia de los peritos en el juicio para la 

ratificación del dictamen, se procederá a dictar sentencia, sin la previa 

celebración del juicio, en un plazo no superior a 20 días, en otro caso el 

proceso seguirá con el juicio y posterior sentencia. 

 

 Objeto, desarrollo y finalización del juicio 

 
El juicio tiene por objeto la práctica de las pruebas, declaración de las partes, 

testifical, informes orales de peritos, reconocimiento judicial y reproducción 

de palabras, imágenes y sonido; para luego formularse las conclusiones. 
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Concluido el juicio, el órgano jurisdiccional dictará sentencia en el plazo 

estipulado. 

 

 Diligencias finales, designación del perito en diligencias finales 

 
Las diligencias finales consisten en la práctica, en actuaciones judiciales, de 

aquellas pruebas propuestas por alguna de las partes o por ambas, que no se 

hubieran practicado en el proceso, o aquellas relativas a hechos nuevos. 

Excepcionalmente el órgano jurisdiccional podrá acordar de oficio o a 

instancia de parte, la práctica de nuevas pruebas, siempre que las pruebas 

realizadas no hubieran resultado satisfactorias, en el plazo establecido. 

(Balagué, 2018) 

 

1.2.4. La prueba pericial contable en el juicio verbal 

 
En los juicios verbales la parte actora aportará con la demanda los documentos, 

dictámenes e informes en que se fundamente su petición. 

 

El juicio verbal, en lo relativo a la prueba, se rige por lo dispuesto en las 

disposiciones comunes a los juicios declarativos. En los juicios verbales en el 

momento hábil para que el demandado aporte los documentos, medios, 

instrumentos, dictámenes e informes relativos al fondo del asunto es el del acto 

de vista, en el cual, como queda acreditado, se propuso por el demandado. 

(Balagué, 2018) 
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Tabla 3: 

 
Actuaciones del perito en los procesos declarativos 

 

 

Actuaciones prejudiciales. 

 

Actuaciones judiciales dentro del 

proceso 

 

 Emisión de dictamen o 

dictámenes periciales a petición 

de parte actora en un pleito, 

antes de su interposición, para 

acompañarlo con la demanda. 

 

 Asesoramiento a las partes en 

diligencias preliminares. 

 

 Emisión de dictamen pericial a petición de 

la parte demandada en litigio para su 

aportación con el escrito de contestación a 

la demanda. 

 

 Emisión de dictamen pericial a petición de 

parte actora o demandada, con posterioridad 

al inicio del litigio, para su aportación a los 

autos, cuando no hubiese sido posible 

aportarlos con el escrito de demanda o de 

contestación. 

 

 Práctica de prueba pericial por 

nombramiento del órgano jurisdiccional a 

instancia de la parte actora, de la 

demandada o de ambas, en la audiencia 

previa al juicio, en el ordinario. 

 

 Presencia y actuación en el juicio ordinario 

a petición de las partes. 

 

 Práctica de nueva prueba o ampliación de la 

practicada con emisión de nuevo dictamen 

o de ampliación del emitido. 

 

 Práctica de prueba pericial con emisión de 

dictamen o requerimiento del órgano 

jurisdiccional en diligencias finales. 

 

Fuente: Balagué, (2018) 
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1.3. Admisibilidad de la Prueba Pericial 

 
1.3.1. Criterios sobre admisibilidad de la Prueba en común 

 
Lo que empieza como dato de prueba termina siendo un medio de prueba, luego 

de pasar los filtros o criterios de admisibilidad que se da en la etapa intermedia, 

esta etapa también sirve para reducir la sobreabundancia de medios de prueba. 

 

“Un primer filtro prescribe la admisión de toda prueba que aporta información 

relevante sobre los hechos que se juzgan”. (Bentham, citado por Vargas, 2018) 

 

Ferrer (2007) citado por Vargas (2018) sostiene “Una prueba es relevante si 

aporta apoyo o refutación de alguna de las hipótesis fácticas del caso a la luz de 

los principios generales de la lógica y de la ciencia”. 

 

El proceso penal, se encuentra diseñado o conformado con etapas claramente 

marcadas, etapas que cumplen funciones netamente investigadoras, etapa que 

sirve de filtro y otra que sirve para formar la prueba con la práctica que se realiza 

en el juicio oral; en este caso, sobre la etapa de investigación preparatoria, los 

actos de averiguación que realiza el fiscal tienen la finalidad de preparar la 

acusación y el juicio oral, la etapa intermedia que vale de filtro de la información 

recabada y la de juicio oral que es el terreno donde se valora el medio de prueba, 

medios de prueba que han despuntado el filtro de la etapa intermedia para 

ingresar al espacio estelar y ser valorados, porque valorar es llegar a la mejor 

hipótesis probable frente a un hecho, valorar es darle credibilidad y un peso al 

medio de prueba. 

 

El medio de prueba ofrecido en la etapa intermedia debe tener contenido de 

relevancia para que pase el filtro de admisibilidad; etapa en la que el juez tiene 

en cuenta innegables criterios de admisibilidad: relevancia, pertinencia, utilidad, 

necesidad, etc. Del principio general de que cualquier elemento de juicio 

relevante para la adopción de una decisión debe ser admitido como prueba en el 

proceso judicial. 

 

Los tribunales han destacado la obligación del juez de pronunciarse sobre la 

admisión o negación de las pruebas propuestas. 
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 De manera expresa, ya que sólo así el litigante puede reaccionar contra el 

rechazo de una prueba, por lo que deben de proscribirse las denegaciones 

condicionales de las pruebas. 

 

 La resolución expresa debe ser razonada, pues la limitación de un derecho 

fundamental así lo exige. 

 

 La sola proposición de una prueba no genera en las partes el derecho a 

actuarlas y que el juez las valore, pues para ello dicha prueba debe ser, 

previamente, admitida. 

 

La admisión de prueba es una etapa estrictamente jurisdiccional, por lo que el 

único legitimado, para definir qué pruebas de las ofrecidas por las partes será 

actuada en juicio, es el juez; quien tiene la función de filtrar cada medio de 

prueba ofrecida por parte del Ministerio Público o de los demás sujetos 

procesales. (Vargas, 2018) 

 

1.3.2. Requisitos para la validez del Dictamen 

 
El dictamen pericial debe reunir los siguientes requisitos: 

 
 La orden de la prueba: Debe ser de forma legal; si hay orden del juez, pero 

irregular, el dictamen carecerá de valor, se incluye también la competencia 

del juez para ordenar la prueba. 

 

 La capacidad jurídica del perito: Para desempeñar el cargo: cuando el 

Perito se encuentra en alguna situación que lo inhabilita para desempeñar el 

cargo (Interdicción del derecho y funciones públicas, prohibición y 

suspensión del ejercicio de la profesión, condena penal, etc.) 

 

 La debida posesión del Perito: Incluye el juramento para la posesión que 

exige los códigos de procedimientos, como en el Art. 167, que dispone que 

los peritos entregarán personalmente sus dictámenes al juez instructor, quien 

en el mismo acto les tomará juramento de decir la verdad y los examinará 

como si fueran testigos. 
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 La presentación del dictamen en forma legal por escrito y firmado por el 

Perito, quien lo expone oralmente en la audiencia. 

 

 Que sea un acto consciente, libre de coacción, violencia, dolo, cohecho o 

seducción. Que no exista prohibición de practicar esta clase de pruebas, 

porque existiría nulidad absoluta de la diligencia. 

 

 Que los estudios básicos del dictamen hayan sido hechos personalmente 

por el Perito, quien puede recibir asesoría de expertos, pero no delegar su 

elaboración. 

 

 Que los Peritos no hayan utilizado medios ilegítimos o ilícitos para 

desempeñar su cargo, como la obtención de documentos por la fuerza o con 

maniobras fraudulentas. 

 

 Que no exista causa de nulidad general del proceso que viole la peritación. 

(Pacheco, 2013) 

 

1.3.3. Apreciación y Valoración de la Prueba Pericial por el juzgador 

 
La cualificación, apreciación y valoración de la prueba pericial corresponde 

exclusivamente al juez. El Dictamen Pericial no es más que un medio de prueba 

que se somete a la apreciación y criterio del órgano jurisdiccional. 

 

La prueba pericial, es general, y la pericial contable, en particular, es valorada 

libremente por el juzgador, siendo de su libre apreciación. Los peritos no deben 

ni pueden influir en el Juez, sino solo informarle sobre los puntos requeridos, sin 

expresar juicios valorativos y sacar conclusiones al respecto. El Juez, en base a 

todas las pruebas aportadas, puede llegar a conclusiones distintas a las de los 

peritos y, en tal caso, deberá exponer los motivos por los que discrepa y no acepta 

los argumentos aportados por los peritos. 

 

El Juez debe valorar los dictámenes de los peritos, tomando en cuenta: 

 
 La lógica del dictamen o informe del experto. 

 
 El ajuste del dictamen o informe a la realidad del pleito. 
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 La titulación y grado de conocimiento del perito sobre el objeto de la pericia. 

 
 La relación entre el resultado de la pericia y los demás medios probatorios. 

 
 La calidad del dictamen o informe y nivel de exhaustividad. 

 
 La metodología aplicada y operaciones practicadas por el perito para la 

elaboración del dictamen o informe y la obtención de conclusiones. 

 

 La objetividad del dictamen. 

 
 La no omisión de datos relevantes constantes en el dictamen del perito. 

(Balagué, 2018) 

 

1.3.4. Reglas o Criterios de Admisibilidad de la Prueba 

 
Las reglas de admisión probatoria son de orden lógico, jurídico y político y se 

clasifican en dos grandes grupos, dependiendo del grado de incidencia que tenga 

cada regla respecto de la prueba cuya actuación se pretende. 

 

1.3.4.1. Criterios Intrínsecos de Admisibilidad de la Prueba. 

 
Las reglas intrínsecas de la prueba están estrechamente vinculadas al 

propósito del derecho probatorio: búsqueda de la verdad; y tienen carácter 

epistémico, influenciadas por una serie de valores de orden jurídico, 

convencional, político y/o cultural (Oré, 2015, citado por Vargas, 2018). 

 

Este grupo de criterios intrínsecos de la prueba se sustentan en los siguientes 

principios: 

 Pertinencia 

 
Una prueba es pertinente para acreditar un hecho, si demuestra una 

conexión entre su aporte y aquello que pretende acreditarse y es admisible 

si intrínsecamente reúne los requisitos necesarios. 

 

Así mismo el dato probatorio deberá relacionarse con extremos objetivos 

(existencia del hecho) y subjetivo (participación del imputado) de la 
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imputación delictiva o con cualquier hecho o circunstancia jurídicamente 

relevante del proceso. La relación entre el hecho que se quiere acreditar y 

el elemento de la prueba que se pretende utilizar es conocida como 

“pertinencia de la prueba, que es cuestión de hecho, por relacionarse con 

lo que constituye materia del debate”. (Vargas, 2018) 

 

Talavera Elguera, (2009) citado por Vargas R. (2018) sostiene que la 

pertinencia es la relación lógica entre el medio y el hecho por probar, por 

tanto, prueba pertinente es aquella que hace referencia al hecho que 

constituye objeto del proceso; así hablar de pertinencia es referirse a que 

la prueba pertenezca directamente a lo que se puede comprobar 

 

 Utilidad o Relevancia 

 
Utilidad implica que con la prueba se establezca un hecho materia de la 

controversia que aún no se encuentra demostrado con otra, es decir una 

prueba es útil cuando es adecuada para probar un hecho. 

 

De otro lado, un elemento de juicio es relevante si permite fundar en él una 

conclusión sobre la verdad del enunciado fáctico a probar 

 

 Necesidad 

 
La necesidad de la prueba significa que su práctica debe resultar 

indispensable y forzosa para la defensa del acusado, que tiene aptitud para 

variar el resultado del proceso, a fin de evitar su indefensión. La prueba es 

vital para la demostración de los hechos en el proceso, sin ella habría 

arbitrariedad. (Vargas, 2018) 

 

1.3.4.2. Criterios Extrínsecos de Admisión de la Prueba. 

 
A pesar que una prueba puede ser pertinente, útil y necesaria, el juez antes de 

decretar su admisibilidad, debe evaluar si sobre ella recae algún impedimento 

que pueda frustrar su producción. Así mismo las reglas extrínsecas, pueden 

ser de carácter genérico y específico. 
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Las de carácter genérico, denominadas también limitaciones genéricas, son 

aquellas restricciones de orden legal que afectan cualquier medio probatorio. 

 

Las de carácter específico, son aquellas limitaciones que inciden sobre un 

tipo de prueba en particular. (Oré, 2015, citado por Vargas, 2018) 

 

2. Análisis de Antecedentes Investigativos 

 
Soto (2015) realizó el estudio “El Proceso Pericial Contable Laboral y de Eficacia 

en las Decisiones judiciales en el Distrito Judicial de Arequipa-2015” con el objetivo 

de: Establecer si el proceso pericial contable tiene eficacia en las decisiones judiciales 

en el Distrito Judicial de Arequipa, concluyendo que el informe final presentado en 

las sentencias judiciales en un proceso del mismo dictamina que será determinante 

para apoyar la actuación de los magistrados para dictar adecuadas sentencias; las 

técnicas y procedimientos que emplea el perito tienen un sustento legal y aplicación 

calificada y las situaciones en las que se dan las apelaciones a las sentencias dictadas 

en el Poder Judicial para el año 2015, en un 10% se deben en su mayoría a los 

resultados de los cálculos determinados en el órgano de Auxilio Judicial 

– Peritos Contables. 

 
García (2017) investigó sobre el “Peritaje Contable y delitos contra la 

administración pública según Profesionales del Registro de Peritos judiciales y 

Fiscales en el Distrito Judicial de Lima”, con el objetivo de determinar la relación 

que existe entre el peritaje contable y las conductas indebidas en la administración 

pública, según profesionales del Registro de peritos judiciales y fiscales de Lima. 

Concluyendo que con un valor menor al nivel estadísticamente significativo, el 

Peritaje Contable está relacionado de manera inversa con los delitos contra la 

Administración Pública; el Peritaje Contable está relacionado inversa y 

significativamente con las conductas indebidas y entre el Peritaje Contable y las 

irregularidades de gestión pública y entre el Peritaje Contable y las acciones indebidas 

del servidor público. 

 

Victoria (2017) realizó la investigación “El Peritaje Contable Judicial vinculado al 

Desarrollo del Sistema de Gestión Ambiental en las empresas mineras de la Región 

Junín”, concluyendo que el peritaje judicial contribuye positiva y significativamente 

en el fortalecimiento del sistema de gestión ambiental de las 



28 
 

empresas mineras de la Región Junín, así mismo contribuye significativamente en el 

fortalecimiento del desarrollo de la política ambiental de las empresas mineras de la 

Región Junín y también contribuye moderadamente en la identificación de los 

impactos significativos de las empresas mineras de la Región Junín. 

 

Baca y Graneros (2019) investigaron “El Peritaje Contable de parte en la 

formalización de Investigación Preparatoria de la Fiscalía Provincial Corporativa 

en Delitos de Corrupción de funcionarios de Madre de Dios, período 2018”, siendo 

las principales conclusiones: El informe pericial contable de parte tiene una relación 

muy importante en la decisión que toman los administradores de justicia, ya que 

contribuye a resolver problemas mediante procedimientos técnicos y científicos, la 

conclusión del informe pericial de parte es importante, ya que los administradores de 

justicia toman decisiones teniendo como soporte la conclusión del informe pericial de 

parte y las técnicas y procedimientos que emplea el perito contable de parte en el 

desarrollo de su trabajo tienen un sustento legal. 
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CAPÍTULO II 
 

2. METODOLOGÍA 

 
2.1. Técnicas, Instrumentos y Materiales 

 
2.1.1. Técnicas 

 
Para la recolección de datos se utilizó la técnica de la Encuesta. 

 
2.1.2. Instrumentos 

 
Para los dos cuestionarios se utilizó como instrumento el Formulario de Preguntas, 

con             preguntas cerradas, con alternativas dicotómicas y múltiples, que se elabora 

en forma específica e inédita 

 

2.1.3. Cuadro de coherencias 
 

Variables 
Indicadores y sub 

Indicadores 

Técnicas e 

instrumentos 

Estructura del 

Instrumento 

 Clase de Peritos   

  Por su designación  1 

 Clasificación de Pericias   

  Procesos civiles  2 

   Independiente  Procesos penales  3 

Peritaje 

Contable 

   Procesos laborales   4 

  Los Peritos    

 Condiciones  5 

    Responsabilidad  
Encuesta 

Cuestionario y 

Formulario de 

Preguntas 

  6  

   Dictámenes periciales     

    Partes  7 

 Dictamen en juicio ordinario 

  y verbal  

 

 8-9 

Validez   

    Dependiente  Requisitos para validez  10 

   

Admisibilidad        

de la Prueba 

Pericial 

 Valoración de prueba  11-12 

Criterios admisibilidad   

 Intrínsecos  13 

  Extrínsecos  14 

  Admisibilidad  15-16 
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2.2. Campo de Verificación 

 
2.2.1. Ubicación Espacial 

 
El estudio se realizó en la Corte Superior del Distrito Judicial de Arequipa. 

 
2.2.2. Ubicación Temporal 

 
El horizonte temporal del estudio comprende los meses de julio a diciembre del 

año 2019 y enero y febrero del año 2020. 

 

2.2.3. Unidades de Estudio 

 
Las unidades de estudio están constituidas por los Peritos Contables de la Corte 

Superior del Distrito Judicial de Arequipa y los Magistrados: Jueces y Vocales, 

que han requerido de pericias contables durante 2019. 

 

2.2.3.1. Universo o Población 

 
Está conformado por 43 Peritos Contables, miembros hábiles del Colegio de 

Contadores Públicos, inscritos en el Comité de Peritos Contables y por 40 

Magistrados de la Corte Superior de Justicia de Arequipa que solicitaron el 

apoyo de peritos contables. 

 

2.3. Estrategia de Recolección de Datos 

 
2.3.1. Organización 

 
Para la recolección de datos se acudió a las instalaciones de la Corte Superior de 

Justicia de Arequipa y a los domicilios de los Peritos Contables. 

 

2.3.2. Recursos 

 
Se utilizaron cuestionarios estructurados, habiéndose requerido del apoyo de dos 

personas capacitadas previamente para recolectar los datos. 

 

2.3.3. Validación de Instrumentos 

 
Los instrumentos que se utilizaron, los cuestionarios estructurados, fueron 

validados previamente a su aplicación, a través de prueba piloto, aplicada a 20 

unidades de estudio y la prueba Alfa de Cronbach. 
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Se remarcó el carácter anónimo de los cuestionarios, así como la veracidad de las 

respuestas emitidas, para la confiabilidad y validez del estudio. 

 

 Estadísticas de fiabilidad en respuestas cuestionario a los peritos contables. 

 
Estadísticas de fiabilidad en respuestas cuestionario de los peritos 

contables 

 

 

Alfa de Cronbach 

 

N de elementos 

 

0.850 
 

60 

 

El Alfa de Cronbach (1951) da una medida de la consistencia interna que 

tienen los items que forman un Instrumento. Si esta medida es alta, suponemos 

tener evidencia de la homogeneidad de dicha escala, es decir, que los ítems 

están “apuntando” en la misma dirección. El Alfa de Cronbach se obtiene a 

partir de la covarianza (intercorrelaciones) entre ítems de una escala, la 

varianza total de las preguntas que conforman el Instrumento, y el número de 

variables que conforman la escala. 

 

La fórmula para calcular el Alfa de Cronbach usando varianzas es la siguiente: 

 
t 

Donde: 

 
K = Número de ítems en la escala. 

σ²Yi = Varianza del ítem i. 

σ²X = Varianza de las puntuaciones observadas de los individuos. 

 
En el presente trabajo de Investigación, se ha calculado un Alfa de Cronbach 

de 0.85, valor cercano a la unidad, lo que indica un valor alto y que la 

confiabilidad de la data que se ha relevado, es estadísticamente significativa. 

 

 Estadísticas de fiabilidad en respuestas cuestionario de los magistrados 
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Estadísticas de Fiabilidad en Respuestas Cuestionario de Magistrados 

Fiabilidad 

Resumen de procesamiento de casos 

 
  N 

Casos Válido 40 
 Excluidoa 0 

 Total 40 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del procedimiento. 

 
Estadísticas de fiabilidad 

 

Alfa de 

Cronbach 
N de elementos 

0.89 30 

 

 

 
2.3.4. Criterios para el manejo de resultados 

 
Los datos recolectados se sistematizaron estadísticamente para el análisis, 

interpretación y conclusiones pertinentes. 
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CAPÍTULO III 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

1. PERITAJE CONTABLE 

Peritos contables 

Resumen de procesamiento de casos 
 

 
 

N Porcentaje 

Casos Válido 43 100.0 

Excluidoa 0 0.0 

Total 43 100.0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del 

procedimiento. 

 

 

 

 
Tabla 1 

Modalidad de designación 
 
 

Respuesta N Porcentaje 

Perito de Oficio 42 51.9 

Perito de Parte 28 34.6 

Perito Dirimente 11 13.6 

Total 81 100.0 

a. Grupo de dicotomía tabulado en el valor 1. 

b. Fuente: Elaboración propia. Encuesta (2019) 
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Figura 1 

Modalidad de designación 
 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

INTERPRETACIÓN: 

 
La tabla y figura muestra que el 51.9% de los peritos contables encuestados han sido 

designados como Perito de Oficio, el 34.6% fueron designados como Perito de Parte y el 

13.6% como Perito Dirimente. 

 

Esto significa que en el peritaje contable mayormente los peritos contables son nombrados 

por los magistrados que pueden ser: Jueces o Vocales de las Cortes de justicia, con el fin de 

conocer mejor los puntos controvertidos del estudio que les permita expedir una 

resolución o sentencia que ponga fin al litigio en curso. En segundo lugar, son nombrados 

por las partes intervinientes o sujetos procesales (demandante, demandado, agraviado o 

inculpado) para presentar al juzgador sus puntos de vista o pruebas debidamente 

fundamentadas; puede o no ser nombrados de las nóminas oficiales; y en tercer lugar los 

peritos dirimentes son nombrados por los magistrados del Poder Judicial para poner fin a 

una discrepancia entre dos o más informes presentados en un problema judicial. 

 
 

51.9% 

60.0% 

 
50.0% 

34.6% 

40.0% 

 
30.0% 

13.6% 

20.0% 

 
10.0% 

 
0.0% 

Perito de Oficio. Perito de Parte. Perito Dirimente. 
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Tabla 2 

Tipo de Procesos Civiles en los que han participado los Peritos Contables. 
 

 
 

Respuesta N Porcentaje 

De Inventario. 10 8.3 

Liquidación de Sociedades. 12 9.9 

Participación Testamentario. 6 5.0 

Sobre Fichas retroactivas y causas de 
quiebre. 

4 3.3 

Sobre liquidación de intereses. 36 29.8 

Sobre Alimentos. 30 24.8 

Otros. 20 16.5 

Ninguno. 3 2.5 

Total 121 100.0 

a. Grupo de dicotomía tabulado en el valor 1. 

Fuente: Elaboración propia. Encuesta (2019). 

 

Figura 2 

Tipo de Procesos Civiles en los que han participado los Peritos Contables. 

 

Fuente: Elaboración propia 

29.8 

30.0 

24.8 

25.0 
 

16.5 

15.0 
8.3 9.9 

10.0 5.0 

5.0 
3.3 2.5 

0.0% 

De inventario. 

Participación Testamentario. 
Sobre liquidación de intereses. 

Otros. 

Liquidación de Sociedades. 
Sobre Fichas retroactivas y causas de quiebre. 
Sobre alimentos. 

Ninguno. 
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INTERPRETACIÓN: 
 

En la tabla y figura se aprecia que el 29.8% de los peritos contables encuestados han 

participado en los procesos civiles sobre Liquidación de Intereses, el 24.8% sobre Pensión 

de Alimentos, el 16.5%. Otros procesos que no figuran en la tabla, la participación de los 

peritos contables en los procesos civiles de Liquidación de Sociedades y de Inventario, 

han obtenido el 9.9% y 8.3%, respectivamente 

 

Estos resultados revelan que la mayoría de los peritos contables han participado en 

procesos civiles sobre liquidación de intereses y sobre pensión de alimentos, de donde se 

infiere que estos procesos civiles son los que más requieren de peritajes contables. 
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40.0% 
35.4 

6.2 
10.0% 

5.0% 

0.0% 

Delitos contra el patrimonio privado. 
Sobre siniestros de incendios. 

Ninguno. 

Sobre calificaciones de quiebra. 
Otros. 

Tabla 3 

Procesos Penales en los que han participado como Peritos Contables 
 

 
 

Respuesta N Porcentaje 

Delitos contra el patrimonio privado 23 35.4 

Sobre calificaciones de quiebra 6 9.2 

Sobre siniestros de incendios 4 6.2 

Otros 21 32.3 

Ninguno 11 16.9 

Total 65 100.0 

a. Grupo de dicotomía tabulado en el valor 1. 

Fuente: Elaboración propia. Encuesta (2019). 

 

 
Figura 3 

Procesos Penales en los que han participado como Peritos Contables 
 

 

 

 

 
35.0%  32.3 

30.0%   

25.0%   

20.0%  16.9 

15.0% 9.2  

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia 
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INTERPRETACIÓN: 
 

En la tabla y figura se observa que el 35.4% de los peritos contables encuestados indican 

que los procesos penales en los que han participado son Delitos Contra el Patrimonio 

Privado, el 32.3% de los peritos encuestados señalan que han participado en Otros, sin 

indicar cuál y el 16.9% de los Peritos encuestados manifestaron que no han participado 

en ningún proceso penal que figura en la tabla y el 9 .2% manifestaron que han participado 

sobre calificaciones de quiebra. 

Se infiere que los procesos penales sobre delitos contra el patrimonio privado son los más 

recurrentes para los peritos contables 
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Tabla 4 

Tipo de Procesos Laborales en los que han participado los Peritos Contables. 
 

Respuesta N Porcentaje  

Sobre Beneficios sociales 27 20.8  

Sobre jubilación 33 25.4  

Sobre cálculo de intereses aborales y 

financieros 

 

33 
 

25.4 

 

Actualización de deudas laborales 25 19.2  

Otro 8 6.2  

Ninguno 4 3.1  

Total 130 100.0  

a. Grupo de dicotomía tabulado en el valor 1. 

Fuente: Elaboración propia. Encuesta (2019). 

 

 
 

Figura 4 

Tipo de Procesos Laborales en los que han participado los Peritos Contables. 

 
 
 

30.0% 

 
 

25.4% 

 

25.4% 

 

25.0% 20.8%  

19.2% 

 

20.0%    

15.0% 
   

10.0% 
 

6.2 
% 

 

5.0%  3.1%  

0.0%    

Sobre jubilación. 
Sobre cálculo de intereses laborales y financieros. 
Actualización de deudas laborales. 
Otro. 
Ninguno. 

 

Fuente: Elaboración propia 
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INTERPRETACIÓN: 
 

La tabla y figura muestra que el 25.4% de los peritos contables encuestados manifestaron 

que han participado en Procesos Laborales sobre Jubilación, el 25.4% indicaron que han 

participado sobre Calculo de Intereses laborales y financieros, el 20.8% indicaron que han 

participado sobre beneficios sociales y 19.2% sobre actualización de deudas laborales. 

 

Estos datos revelan que la mayoría de peritos contables han participado en diversos 

procesos laborales, lo cual implica que poseen experiencia en procesos laborales, lo que 

favorece la admisibilidad de la prueba pericial. 
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Tabla 5 

Apreciación de la condición más Importante del Perito Contable. 
 

 

 

Respuesta N Porcentaje 

Idoneidad. 21 28.8 

Cualidad Investigativa. 9 12.3 

Respeto a las normas éticas y 
reglamentos. 

17 23.3 

Solidaridad profesional. 6 8.2 

Todas. 20 27.4 

Total 73 100.0 

a. Grupo de dicotomía tabulado en el valor 1. 

Fuente: Elaboración propia. Encuesta (2019). 

 

 

 
Figura 5 

Apreciación de la condición más Importante del Perito Contable. 
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INTERPRETACIÓN: 
 

La tabla y figura muestran que el 28.8% de los peritos contables encuestados consideran 

que la condición más importante es la Idoneidad, el 27.4% indicaron que son importantes 

todas las condiciones del perito contable, el 23.3% consideran la condición más 

importante es el Respeto a las Normas Éticas y Reglamentos, el 12.3% indicaron más 

importante es la Cualidad Investigativa y el 8.2% es la solidaridad profesional 

 

De estos resultados se infiere que casi una tercera parte de los peritos contables 

encuestados, las condiciones que debe reunir todo perito son la idoneidad en la 

especialidad y poseer cultura jurídica que le permita actuar en los distintos fueros 

judiciales, y todas las condiciones, como son idoneidad, cualidad investigativa, respeto a 

las normas éticas y reglamentos y solidaridad profesional; de donde se desprende que para 

los peritos contables son muy importantes todas las condiciones que corresponde a esta 

especialidad, en especial la idoneidad. 
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Tabla 6 

En el ejercicio del Peritaje han incurrido en alguna Responsabilidad Civil: 
 

 

 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

No. 41 95.3 

Si. 2 4.7 

Total 43 100.0 

Fuente: Elaboración propia. Encuesta (2019). 

 

 

 
Figura 6 

En el ejercicio del Peritaje han incurrido en alguna Responsabilidad Civil: 
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INTERPRETACIÓN: 

 
La tabla y figura muestra que el 95.3% de los peritos encuestados han manifestado que 

no han incurrido en ninguna Responsabilidad Civil en el ejercicio de la función pericial 

contable y el 4.7% indicaron que si han incurrido en Responsabilidad Civil. 

 

De estos resultados se infiere que casi la totalidad de los peritos no han incurrido en 

responsabilidad civil, lo cual es favorable para el ejercicio de las funciones de los peritos 

y, por ende, para la admisibilidad de las pruebas periciales que presentan 
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Tabla 7 

Como Peritos Contables en un Juicio Ordinario han tenido la posibilidad de 

aportar nuevos Dictámenes Periciales en audiencia previa al Juicio: 

 

 
 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

No. 22 51.2 

Si. 21 48.8 

Total 43 100.0 

Fuente: Elaboración propia. Encuesta (2019). 

 

 
Figura 7 

Como Peritos Contables en un Juicio Ordinario han tenido la posibilidad de 

aportar nuevos Dictámenes Periciales en audiencia previa al Juicio: 
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INTERPRETACIÓN: 

En la tabla y figura se observa que el 51.2% de los peritos encuestados, manifestaron que 

en los juicios ordinarios, no han tenido la posibilidad de aportar nuevos dictámenes 

periciales en audiencia previa al juicio y el 48.8% indicaron que sí tuvieron la posibilidad 

de aportar nuevos dictámenes periciales en audiencia previa al juicio 

 

De estos datos se infiere que la mayoría de peritos contables no han aportado nuevos 

dictámenes periciales en audiencias previas al juicio; sin embargo, un porcentaje 

significativo de peritos contables (48.8%), sí han aportado nuevos dictámenes, en apoyo 

a las alegaciones complementarias rectificaciones, adicciones y hechos nuevos efectuados 

en la audiencia previa; también puede deberse a que el órgano jurisdiccional, vistas las 

pruebas propuestas por las partes, las considere insuficientes para el esclarecimiento de 

los hechos, y sugiera nuevas pruebas. 
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Tabla 8 

Motivo de designación como Perito Contable en un Juicio Ordinario. 
 
 

Respuesta N Porcentaje 

El Órgano jurisdiccional en la fase de 
audiencia previa al juicio 

25 44.6 

Haber aportado nuevos dictámenes 
periciales y, por acuerdo de las partes se 
puso fin al litigio 

4 7.1 

El órgano jurisdiccional acordó de oficio o 
a instancia de parte, la práctica de nuevas 
Pruebas 

15 26.8 

Otro 4 7.1 

Ninguno 8 14.3 

Total 56 100.0 

a. Grupo de dicotomía tabulado en el valor 1. 

Fuente: Elaboración propia. Encuesta (2019). 

 

 
Figura 8 

Motivo de designación como Perito Contable en un Juicio Ordinario. 
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INTERPRETACIÓN: 
 

La tabla y figura muestra que el 44.6% de los peritos contables encuestados manifestaron 

que fueron designados en un juicio ordinario por el órgano jurisdiccional en la fase de 

audiencia previa al juicio, el 26.8% fueron designados porque el órgano jurisdiccional 

acordó de oficio o a instancia de parte, la práctica de nuevas pruebas y el 14.3% 

manifestaron por “Ninguno” de los que figuran en la tabla y el 7.1% indicaron haber 

aportado nuevos dictámenes periciales y por acuerdo de las partes se puso fin al litigio y 

el 7.1% marco “Otro” 

 

Estos datos revelan que la mayoría de peritos contables en los juicios ordinarios fueron 

designados por el órgano jurisdiccional en la fase de audiencia previa al juicio y en 

segundo lugar fueron, porque el órgano jurisdiccional acordó de oficio o a instancia de 

parte, la práctica de nuevas pruebas. 
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Tabla 9 

La participación como Perito Contable en un Juicio Verbal: 
 

 
 

Respuesta N Porcentaje 

Aportó con la demanda de documentos, 
dictámenes e informes en que se 
fundamentó la petición. 

21 30.9 

Aportó los documentos, medios 

instrumentos, dictámenes, en el acto de 
vista. 

19 27.9 

Otro. 12 17.6 

Ninguno. 16 23.5 

Total 68 100.0 

a. Grupo de dicotomía tabulado en el valor 1. 

Fuente: Elaboración propia. Encuesta (2019). 

 

 
Figura 9 

La participación como Perito Contable en un Juicio Verbal: 
 

 

Fuente: Elaboración propia 
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INTERPRETACIÓN: 
 

En la tabla y figura se aprecia que en los juicios verbales la participación del 30.9% de 

los peritos contables encuestados “aportó con la demanda de documentos, dictámenes e 

informes en que se fundamentó la petición”, el 27.9% de peritos su participación “aportó 

los documentos, medios instrumentos, dictámenes en el acto de vista y el 23.5% de peritos 

marco “ninguno” 

 

Estos datos indican que la mayoría de los peritos contables aportó en primera instancia 

con la demanda documentos, dictámenes, informes en que se fundamenta su petición y 

también aportó los documentos, medios, dictámenes en el acto de la visita, lo que revela 

que existe un importante aporte de los peritos contables de las pruebas periciales en los 

juicios verbales, a pesar que casi un 23.5% de peritos sostienen que no aportaron en los 

juicios orales. 
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Tabla 10 

Para la validez de la Prueba Pericial Contable, los dictámenes han cumplido con 

los siguientes requisitos: 

 

Respuesta N Porcentaje 

Su capacidad contable como perito. 17 16.0 

Debida posesión como perito. 17 16.0 

Presentación del dictamen en forma legal. 27 25.5 

El dictamen fue realizado por Ud. 27 25.5 

No utilizo medios ilegítimos o ilícitos. 11 10.4 

Otro. 7 6.6 

Total 106 100.0 

a. Grupo de dicotomía tabulado en el valor 1. 

Fuente: Elaboración propia. Encuesta (2019). 

 

 
Figura 10 

Para la validez de la Prueba Pericial Contable, los dictámenes han cumplido con 

los siguientes requisitos: 

 

 
Fuente: Elaboración propia 
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INTERPRETACIÓN: 
 

En esta tabla y figura sobre los requisitos para la validez de la prueba pericial, se aprecia 

que el 25.5% de los peritos contables encuestados sostienen que la presentación de los 

dictámenes fue en forma legal, y otro 25.5% señalaron que, los dictámenes fueron 

realizados por ellos mismos, el 16.0% destaco su capacidad contable como perito y otro 

16.0% indicaron que han cumplido con el requisito de debida posición y el 10.4% no 

utilizo medios ilegítimos o ilícitos 

 

De estos datos se desprende que los dictámenes han cumplido con importantes requisitos 

para la validez de las pruebas periciales; sin embargo llama a reflexión que un porcentaje 

del 10% de los peritos contables haya señalado que no utilizó medios ilegítimos o ilícitos, 

es decir más del 90.0% no marcó esta alternativa. 
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Tabla 11 

Las pruebas aportadas como Perito Contable fueron debidamente valoradas por el 

Juez: 

 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

No. 3 7.0 

Si. 40 93.0 

Total 43 100.0 

Fuente: Elaboración propia. Encuesta (2019). 

 

 

 
Figura 11 

Las pruebas aportadas como Perito Contable fueron debidamente valoradas por el 

Juez: 

 

Fuente: Elaboración propia 
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INTERPRETACIÓN: 

En la tabla y figura se aprecia que el 93.0% de los peritos contables encuestados sostienen 

que las pruebas que aportaron fueron debidamente valoradas por el Juez y el 7.0% señaló 

que no fueron debidamente valoradas por el Juez 

 

De estos datos se infiere que la cualificación y valoración de la mayoría de las pruebas 

periciales presentadas por los peritos contables de la Corte Superior del Distrito Judicial 

de Arequipa, que corresponde exclusivamente al juez, fue adecuada, aceptando los 

argumentos aportados por los peritos. 
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Tabla 12 

Aspectos de las pruebas aportadas como Peritos Contables que fueron debidamente 

valoradas por el Juez: 

 

 

Respuesta N Porcentaje 

Lógica del dictamen. 10 11.0 

Ajuste del dictamen a la realidad. 10 11.0 

Grado de conocimiento del Perito Contable. 18 19.8 

Relación del resultado de la pericia con los 
medios probatorios. 

30 33.0 

Calidad del dictamen. 14 15.4 

Otro. 9 9.9 

Total 91 100.0 

a. Grupo de dicotomía tabulado en el valor 1. 

Fuente: Elaboración propia. Encuesta (2019). 

 

 
 

Figura 12 

Aspectos de las pruebas aportadas como Peritos Contables que fueron debidamente 

valoradas por el Juez: 

 

Fuente: Elaboración propia 
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INTERPRETACIÓN: 
 

La tabla y figura, sobre los aspectos de las pruebas aportadas como peritos contables que 

fueron debidamente valoradas por el juez, muestran que el 33.0% de los peritos 

encuestados señalaron “la relación de resultado de la pericia con los medios probatorios”, 

el 19.8% indicó el “grado de conocimiento del perito contable” y el 15.4% indicaron que 

fue “la calidad del dictamen”. “Lógica del dictamen” y “ajuste del dictamen a la realidad” 

obtuvieron 11.0% y 11.0% respectivamente 

 

Se infiere que el aspecto de las pruebas aportadas por los peritos contables, que fue 

debidamente valorado por los jueces es “relación del resultado de la pericia con los 

medios probatorios, lo que debe ser tomado en cuenta por los peritos contables cuando 

elaboren el dictamen pericial y aporten las pruebas. 
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Tabla 13 

Criterios intrínsecos de admisibilidad de la Prueba Pericial Aportados como Perito 

Contable: 

 

Respuesta N Porcentaje 

Pertinencia. 17 28.8 

Utilidad y relevancia. 32 54.2 

Necesidad. 5 8.5 

Otro. 5 8.5 

Total 59 100.0 

a. Grupo de dicotomía tabulado en el valor 1. 

Fuente: Elaboración propia. Encuesta (2019). 

 

 
Figura 13 

Criterios intrínsecos de admisibilidad de la Prueba Pericial Aportados como Perito 

Contable: 

 

Fuente: Elaboración propia 
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INTERPRETACIÓN: 
 

La tabla y figura muestran que según el 54.2% de los peritos encuestados, los criterios 

intrínsecos de admisibilidad de la prueba pericial que aportaron fueron la utilidad y 

relevancia, el 28.8% indicaron que fue la pertinencia 

 

Los peritos contables deben considerar estos criterios intrínsecos de admisibilidad de la 

prueba pericial, cuando elaboren los dictámenes periciales, sin dejar de lado los otros 

criterios, como son la pertinencia y necesidad, porque las reglas intrínsecas de la prueba 

están estrechamente vinculadas al propósito del derecho probatorio: búsqueda de la 

verdad. 
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Tabla 14 

Criterios de admisibilidad extrínsecos de las Pruebas Periciales aportados como 

Perito Contable: 

 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Específicos 35 81.4 

Genéricos 8 18.6 

Total 43 100.0 

Fuente: Elaboración propia. Encuesta (2019). 

 

 
Figura 14 

Criterios de admisibilidad extrínsecos de las Pruebas Periciales aportados como 

Perito Contable: 

 

Fuente: Elaboración propia 
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INTERPRETACIÓN: 
 

La tabla y figura muestran que el 81.4% de los peritos encuestados manifestaron que los 

criterios de admisibilidad extrínsecos de las pruebas periciales aportados fueron 

específicos y el 18.6% aportaron criterios extrínsecos genéricos 

 

Estos datos revelan que los criterios de admisibilidad extrínsecos aportados por los peritos 

contables fueron específicos es decir aquellas limitaciones que inciden sobre un tipo de 

prueba en particular, sin embargo tampoco se deben dejar de lado los de carácter genérico, 

que son aquellas restricciones de orden legal que afectan cualquier medio probatorio. 
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Tabla 15 

Las Pruebas Periciales que aportaron en su calidad de Perito Contable en su 

mayoría fueron admitidas por el Juez: 

 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

No 6 14.0 

Si 37 86.0 

Total 43 100.0 

Fuente: Elaboración propia. Encuesta (2019). 

 

 
Figura 15 

Las Pruebas Periciales que aportaron en su calidad de Perito Contable en su 

mayoría fueron admitidas por el Juez: 
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INTERPRETACIÓN: 
 

En la tabla y figura se aprecia que el 86.0% de los peritos encuestados, sostienen que las 

pruebas periciales aportadas en su calidad de perito contable, fueron admitidas por el Juez 

y el 14.0% indicaron que las pruebas periciales aportadas no fueron admitidas por el Juez. 

 

Estos datos revelan que un porcentaje muy significativo de las pruebas periciales 

aportadas por los peritos contables de la Corte Superior del Distrito judicial de Arequipa 

en su mayoría son admitidas por el Juez; de lo que se infiere que son apreciadas y 

valoradas debidamente por el juzgador, en razón a que reúnen los requisitos 

correspondientes y cumplan las reglas o criterios de admisibilidad de la prueba. 
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Tabla 16 

La mayoría de las Pruebas Periciales aportadas por los Peritos Contables de 

la Corte Superior del  Distrito Judicial de Arequipa son admitidas por los 

Jueces: 

 

Respuesta N Porcentaje 

SI 33 67.3 

No 10 20.4 

No sabe 6 12.2 

Total 49 100.0 

a. Grupo de dicotomía tabulado en el valor 1. 

Fuente: Elaboración propia. Encuesta (2019). 

 
 

Figura 16 

La mayoría de las Pruebas Periciales aportadas por los Peritos Contables de 

la Corte Superior del Distrito Judicial de Arequipa son admitidas por los 

Jueces: 
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INTERPRETACIÓN: 
 

Esta tabla y figura muestran que el 67.3% de los peritos contables encuestados, 

manifestaron que la mayoría de las pruebas periciales aportadas por los peritos contables 

del Distrito Judicial de Arequipa si son admitidas por los Jueces, el 20.4% opina que no 

fueron admitidas por los Jueces y el 12.2% marcaron “no sabe”. 

 

Se infiere que la mayoría de los peritos contables opinan que las pruebas periciales, 

presentadas en el Distrito Judicial de Arequipa, son admitidas por los jueces, resultado 

que coincide con el de la tabla anterior, lo que ratifica la admisibilidad de las pruebas 

periciales por los jueces. 
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5.0 

Muy favorable Favorable   Desfavorable 

2. ADMISIBILIDAD DE LA PRUEBA PERICIAL 

Magistrados 

 

Tabla 17 

Opinión sobre la calidad de las Pericias Contables 
 
 

Respuesta 
 

Frecuencia Porcentaje 

Válido Muy favorable 17 42.5 
 Favorable 21 52.5 
 Desfavorable 2 5.0 
 Total 40 100.0 

Fuente: Elaboración propia. Encuesta (2019). 

 

 
Figura 17 

Opinión sobre la calidad de las Pericias Contables 
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INTERPRETACIÓN: 
 

En ésta tabla y figura se aprecia 52.5% de los magistrados tienen una opinión favorable 

sobre la calidad de las pericias contables, la opinión del 42.5% de los magistrados es muy 

favorable y solo el 5.0% opina desfavorablemente. 

 

Estos datos revelan que los magistrados opinan favorablemente acerca de la calidad de 

las pericias contables, de donde se deduce que éstas son debidamente valoradas por los 

Magistrados del Poder Judicial. 
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Tabla 18 

Condición del Perito Contable que considera que es la más Importante 
 
 

 Respuestas N Porcentaje 

Condición a Idoneidad 17 36.2 

 Cualidad investigativa 11 23.4 

 Respeto a las normas éticas y 
reglamentarias 

3 6.4 

 Todas 16 34.0 

Total  47 100.0 

a. Grupo de dicotomía tabulado en el valor 1. 

Fuente: Elaboración propia. Encuesta (2019). 

 

 
 

Figura 18 

Condición del Perito Contable que considera que es la más Importante 

 

Fuente: Elaboración propia 
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INTERPRETACIÓN: 

 
La tabla y figura muestran que para el 36.2% de magistrados la idoneidad es la condición 

más importante del perito contable, el 34.0% señala todas, para el 23.4% es la cualidad 

investigativa y para el 6.4% es el respeto a las normas éticas y reglamentarias. 

 

Estos datos indican que la mayoría de magistrados consideran la idoneidad como la 

condición más importante del perito contable, seguida de “todas”, observándose 

coincidencia con los resultados obtenidos en la tabla de los peritos contables, quienes 

señalaron también a la idoneidad y “todas” como las condiciones más importantes, lo que 

revela puntos de vista similares al respecto de magistrados y peritos contables. 



69 
 

Tabla 19 

Cumplimiento de requisitos en los dictámenes de los Peritos Contables para la 

validez de la Prueba Pericial Contable 

 

 
Respuestas N Porcentaje 

Dictámenesa Capacidad como perito 
contable. 

26 22.0 

 Debida posesión como perito 
contable. 

25 21.2 

 Presentación del dictamen en 
forma legal. 

32 27.1 

 El dictamen fue realizado por 
él mismo. 

16 13.6 

 No utilizó medios ilegítimos o 
ilícitos. 

13 11.0 

 Otro. 6 5.1 

Total  118 100.0 

a. Grupo de dicotomía tabulado en el valor 1 

Fuente: Elaboración propia. Encuesta (2019). 

 

 

 
Figura 19 

Cumplimiento de requisitos en los dictámenes de los Peritos Contables para la 

validez de la Prueba Pericial Contable 

 

Fuente: Elaboración propia 
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INTERPRETACIÓN: 

 
En la tabla y figura se aprecia que, según el 27.1% de los magistrados del Poder Judicial 

de Arequipa, los dictámenes de los Peritos Contables por lo general cumplen con el 

requisito “presentación del dictamen en forma legal” para la validez de la prueba pericial 

contable, el 22.0% señala que cumplen el requisito “capacidad como perito contable” para 

el 21.2% cumplen con la debida posesión como perito contable” según el 13.6% “el 

dictamen fue realizado por ellos mismos” y para el 11.0% “no utilizaron medios ilegítimos 

o ilícitos”. 

 

Se infiere que la mayoría de los magistrados del Poder Judicial opinan que los dictámenes 

de los Peritos contables, por lo general, cumplen con los requisitos de “presentación del 

dictamen en forma legal” capacidad como perito contable” y con “la debida posesión 

como perito contable”, resultado que coincide con el de la tabla 10 de los peritos 

contables, en relación a que los dictámenes cumplen con el requisito de “presentación del 

dictamen en forma legal” del dictamen en forma legal. 

 

Sin embargo, se observan algunas diferencias, la mayoría de magistrados señala también 

que los dictámenes cumplen con el requisito “capacidad como perito contable” y con “la 

debida posesión como perito contable”, mientras que en el caso de los peritos contables, 

estos indican que “los dictámenes fueron realizados por ellos”. 

 

Asimismo, llama la atención que tanto en los resultados que corresponden a los 

magistrados, como a los que corresponden a los peritos contables el requisito “no utilizó 

medios ilegítimos o ilícitos” obtienen bajos porcentajes. 
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Tabla 20 

Aspectos de las Pruebas aportadas por los Peritos Contables, que consideran más 

valioso: 

 

 
Respuestas N Porcentaje 

Aspectosa Lógica del dictamen 4 9.3 

 Ajuste del dictamen a la realidad 5 11.6 

 Grado de conocimiento del perito 
contable 

15 34.9 

 Relación de resultado de la 
pericia con los medios 
probatorios 

11 25.6 

 Calidad del dictamen 8 18.6 

Total  43 100.0 

a. Grupo de dicotomía tabulado en el valor 1. 

Fuente: Elaboración propia. Encuesta (2019). 

 

 

 
Figura 20 

Aspectos de las Pruebas aportadas por los Peritos Contables, que consideran más 

valioso: 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia 
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INTERPRETACIÓN: 

 
La tabla y figura muestran que según el 34.9% de magistrados el aspecto más valioso de 

las pruebas aportadas por los peritos contables es el grado de conocimiento del perito 

contable, para el 25.6% es la relación de resultados de la pericia con los medios 

probatorios, el 18.6% señala la calidad del dictamen, ajuste del dictamen a la realidad 

obtiene el 11.6% y lógica del dictamen el 9.3%. 

Se aprecia que la mayoría de magistrados consideran que el grado de conocimiento del 

perito contable, es el aspecto más valioso de las pruebas aportadas por ellos, seguido por 

la relación de resultado con los medios probatorios y calidad del dictamen. 

Estos resultados coinciden con los obtenidos de los peritos contables, quienes creen que 

la relación del resultado de la pericia con los medios probatorios y el grado de 

conocimiento del perito contable, lo que corrobora la percepción similar en ambos grupos 

de estudio. 
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Tabla 21 

Las Pruebas Periciales aportadas por los Peritos Contables en la mayoría fueron 

admitidas por los Magistrados 

 

 
Respuestas Frecuencia Porcentaje 

Válido Si 40 100.0 
 No 0 0.0 

Fuente: Elaboración propia. Encuesta (2019). 

 

 
Figura 21 

Las Pruebas Periciales aportadas por los Peritos Contables en la mayoría fueron 

admitidas por los Magistrados 
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INTERPRETACIÓN: 

 
La tabla y figura se observa que según el 100% de magistrados las pruebas periciales 

aportadas por los peritos contables en la mayoría fueron admitidas. 

 

De estos datos se infiere la pertinencia de las pruebas aportadas por los peritos contables, 

que en su mayoría son admitidas por los magistrados; resultado que coincide con el 

correspondiente a los peritos contables, quienes también señalan que las pruebas 

periciales que aportaron en su mayoría fueron admitidas por los jueces. 
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Tabla 22 

Consideran que la mayoría de las Pruebas Periciales aportadas por los Peritos 

Contables de la Corte Superior del Distrito Judicial de Arequipa, son admitidas 

por los Magistrados, sin  observación alguna 

 

 
Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Válido Si 32 80.0 
 No 2 5.0 
 No sabe 6 15.0 

 Total 40 100.0 

Fuente: Elaboración propia. Encuesta (2019). 

 

 
Figura 22 

Consideran que la mayoría de las Pruebas Periciales aportadas por los Peritos 

Contables de la Corte Superior del Distrito Judicial de Arequipa, son admitidas 

por los Magistrados, sin  observación alguna 

 

Fuente: Elaboración propia 
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INTERPRETACIÓN: 

 
La tabla y figura muestran que el 80.0% de magistrados consideran que la mayoría de las 

pruebas periciales aportadas por los peritos contables de la Corte Superior del Distrito 

Judicial de Arequipa son admitidas por los magistrados, sin observación alguna, el 5.0% 

opina que la mayoría no son admitidas y el 15.0% no sabe al respecto. 

 

Se infiere que la mayoría de magistrados si admiten las pruebas periciales aportadas por 

los peritos contables de la Corte Superior del Distrito Judicial de Arequipa, sin 

observación, lo cual es positivo para la admisibilidad de este tipo de pruebas, lo que 

favorece la administración de la justicia, por los magistrados. 
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Tabla 23 

Criterios intrínsecos de admisibilidad de la Prueba Pericial que consideran que 

aportan los Peritos Contables 

 

 Respuestas N Porcentaje 

Criteriosa Pertinencia. 7 17.1 

 Utilidad y relevancia. 16 39.0 

 Necesidad. 18 43.9 

Total  41 100.0 

a. Grupo de dicotomía tabulado en el valor 1. 

Fuente: Elaboración propia. Encuesta (2019). 

 

 

 
Figura 23 

Criterios intrínsecos de admisibilidad de la Prueba Pericial que consideran que 

aportan los Peritos Contables 

 

Fuente: Elaboración propia 
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INTERPRETACIÓN: 

 
En esta tabla y figura se aprecia que el 43.9% de magistrados, consideran que la 

“necesidad” es el criterio intrínseco de admisibilidad de la prueba pericial que aportan los 

peritos contables, para el 39.0% es la utilidad y relevancia y para el 17.1% es la 

pertinencia. 

 

Estos datos revelan que la necesidad es el criterio intrínseco de admisibilidad de la prueba 

pericial que los magistrados consideran que aportan los peritos contables, seguido de la 

pertinencia; no existiendo coincidencia con los resultados obtenidos de los peritos 

contables, quienes en su mayoría señalan la utilidad y relevancia y la pertinencia. 
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Tabla 24 

Criterios de admisibilidad extrínsecos de las Pruebas Periciales que aportan los 

Peritos Contables: 

 

  
Frecuencia Porcentaje 

Válido Genéricos 7 17.5 
 Específicos 33 82.5 

 Total 40 100.0 

Fuente: Elaboración propia. Encuesta (2019). 

 

 

 
Figura 24 

Criterios de admisibilidad extrínsecos de las Pruebas Periciales que aportan los 

Peritos Contables: 

 

Fuente: Elaboración propia 
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INTERPRETACIÓN: 

 
En esta tabla y figura muestran que para el 82.5% de magistrados los criterios de 

admisibilidad extrínsecos de las pruebas periciales que aportan los peritos contables son 

específicos y para el 17.5% son genéricos. 

De estos resultados se desprende que la mayoría de magistrados consideran que los 

criterios de admisibilidad extrínsecos de las pruebas periciales que aportan los peritos 

contables son específicos; datos que coinciden con los obtenidos de los peritos contables, 

quienes también señalan los específicos; lo que ratifica la importancia que atribuyen a este 

tipo de criterios de admisibilidad extrínsecos de las pruebas periciales. 
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Tabla 25 

Motivos por los que no son admitidas las Pruebas Periciales 
 
 

 
Respuestas N Porcentaje 

Motivosa Carencia de pertinencia. 16 40.0 

 Les falta utilidad y relevancia. 7 17.5 

 No presenta necesidad. 4 10.0 

 Otro. 13 32.5 

Total  40 100.0 

a. Grupo de dicotomía tabulado en el valor 1. 

Fuente: Elaboración propia. Encuesta (2019). 

 

 

Figura 25 

Motivos por los que no son admitidas las Pruebas Periciales 
 

Fuente: Elaboración propia 
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INTERPRETACIÓN: 

 
En esta tabla y figura se aprecia que según el 40.0% de los magistrados, el motivo por el 

que no son admitidas las pruebas periciales porque carecen de pertinencia, el 32.5% 

precisa otro, sin señalar el motivo, el 17.5% indicó la falta de utilidad y relevancia y el  

10.0% necesidad. 

 

De estos resultados se infiere que la mayoría de magistrados no admiten las pruebas 

periciales por carecer de pertinencia, esto es que no acreditan debidamente los hechos, lo 

cual es preocupante para los peritos contables quienes deben tomar las medidas para lograr 

la pertinencia de las pruebas. 
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Tabla 26 

Los Peritos Contables, desempeñan sus funciones con ética profesional 
 
 

   

Frecuencia 

 

Porcentaje 

Válido Si 36 90.0 

 No 4 10.0 

 Total 40 100.0 

Fuente: Elaboración propia. Encuesta (2019). 

 

 

 
Figura 26 

Los Peritos Contables, desempeñan sus funciones con ética profesional 
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INTERPRETACIÓN: 

 
En la tabla y figura se observa que según el 90.0% de los magistrados, los peritos 

contables sí desempeñan con ética profesional sus funciones, el 10.0%, opina lo contrario. 

 

Los resultados revelan que la mayoría de magistrados consideran que los peritos contables 

desempeñan sus funciones con ética profesional; sin embargo un pequeño porcentaje 

(10.0%), opina que no las desempeña con ética profesional, lo cual debe ser superado. 
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Tablas Cruzadas 

Resumen de procesamiento de casos 
 

    Casos   

 Válido Perdido Total 

 N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje 

PERITAJE 

CONTABLE * 

ADMISIBILIDAD 

DE LA PRUEBA 

PERICIAL 

43 100.0 0 0.0 43 100.0 

 

Tabla cruzada Peritaje Contable * Admisibilidad de la Prueba Pericial 

Recuento 

Admisibilidad de la Prueba 
  Pericial  

Total 

  SI NO  

PERITAJE 

CONTABLE 

SI 17 25 42 

NO 0 1 1 

Total  17 26 43 

 
Pruebas del Chi – cuadrado 

 

 Valor df Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Significación 

exacta 

(bilateral) 

Significación 

exacta 

(unilateral) 

Chi-cuadrado de ,669a 1 0.413   

Pearson      

Corrección de 

continuidadb 

0.000 1 1.000   

Razón de 1.022 1 0.312   

verosimilitud      

Prueba exacta de    1.000 0.605 

Fisher      

Asociación lineal 0.654 1 0.419   

por lineal      

N de casos 43     

Válidos      

a. 2 casillas (50,0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo 

esperado es ,40. 

b. Sólo se ha calculado para una tabla 2x2 
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Interpretación 

 
Conforme se desprende del cuadro "Pruebas de chi-cuadrado", el valor calculado del 

indicador es 0.669, valor que al comparar con el chi2 de tablas se observa un valor de 

3.841, (con 0.05 de significancia y 01 grado de libertad), valor mayor al chi2 calculado, 

por tanto, se procede a aceptar la Ho planteada, que señala: 

 

"Es probable que, exista relación significativa entre los peritajes contables y la 

admisibilidad de las pruebas periciales que cumplan los criterios de pertinencia, utilidad 

o relevancia y necesidad." 
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DISCUSIÓN 

 
En esta investigación se plantearon los objetivos de establecer la relación entre el peritaje 

contable y la admisibilidad de la prueba pericial en la Corte Superior del Distrito Judicial 

de Arequipa, identificar las características de los peritajes contables y precisar el nivel de 

admisibilidad que han alcanzado las pruebas periciales; para ello se revisó y contrastó 

teorías, se utilizó la metodología pertinente y se recopilaron los resultados 

correspondientes, que se analizan a continuación. 

 

En el análisis del marco teórico se apreció que el peritaje es un medio de prueba que aporta 

al juez elementos de convicción especiales ajenos al saber jurídico para resolver la materia 

controvertida de naturaleza contable y financiera, para luego entregar su informe o 

dictamen pericial con sujeción a lo dispuesto por la Ley; siendo las condiciones del perito 

contable la idoneidad, cualidad investigativa, respeto a las normas éticas y solidaridad 

profesional, y el medio de prueba ofrecido debe tener contenido de relevancia para que 

pase el filtro de admisibilidad, etapa en la que el juez tiene en cuenta innegables criterios 

de admisibilidad: relevancia, pertinencia, utilidad, necesidad, aspectos contemplados en 

la presente investigación. De acuerdo a lo encontrado en la investigación, las 

características de los  peritajes contables son: Presentación de los dictámenes en forma 

legal, las pruebas aportadas como peritos contables fueron debidamente valoradas por los 

jueces, asimismo,  la relación del resultado de la pericia con los medios probatorios que fue 

debidamente valorada por los jueces. 

 

En cuanto a los antecedentes investigativos encontrados, se aprecia que Soto (2015) en su 

estudio en el Distrito Judicial de Arequipa con el objetivo de establecer si el proceso 

pericial contable tiene eficacia en las decisiones judiciales, tuvo los resultados que el 

informe final presentado en las sentencias judiciales es determinante para apoyar la 

actuación de los magistrados para dictar adecuadas sentencias, las técnicas y 

procedimientos que emplea el perito tienen un sustento legal y aplicación calificada; al 

respecto en esta investigación se tiene que las pruebas aportadas como perito contable, sí 

fueron debidamente valoradas por el juez, según los resultados de la tabla 11(Sí = 93.0%); 

asimismo, la presentación del dictamen fue en forma legal y con capacidad contable como 

perito, de acuerdo a datos de tabla 10 (25.0% y 16.0%, respectivamente). 
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Respecto, a la investigación de García (2017) sobre el “Peritaje Contable y delitos contra 

la administración pública en el Distrito Judicial de Lima”, que concluyó que con un valor 

menor al nivel estadísticamente significativo, el Peritaje Contable está relacionado de 

manera inversa con los delitos contra la administración pública; el Peritaje Contable está 

relacionado inversa y significativamente con las conductas indebidas y entre el Peritaje 

Contable y las irregularidades de la gestión pública y entre el Peritaje Contable y las 

acciones indebidas del sector público; teniendo relación con la presente investigación en 

lo siguiente: La apreciación de la condición más importante del Perito Contable fue: 

Idoneidad (28.8%), y respecto a las normas éticas y reglamentos (23.3%), según resultado 

de la tabla 5, para la validez de la prueba pericial contable los dictámenes han cumplido 

con los requisitos: Presentación del dictamen en forma legal (25.5%), resultado de la tabla 

10, correspondientes a los Peritos contables; también se aprecia relación con: 

Cumplimiento de requisitos en los dictámenes de los Peritos contables para la validez de 

la prueba Pericial contable, con presentación del dictamen en forma legal (27.1%), tabla 

19, y los peritos contables desempeñan sus funciones con ética profesional (Sí=90.0%), 

tabla 26, correspondientes a la encuesta a los magistrados. 

 

Referente a la investigación de Victoria (2017) sobre “Peritaje Contable Judicial 

vinculado al Desarrollo del Sistema de Gestión ambiental en las empresas mineras de la 

Región Junín”, que concluyó que el peritaje judicial contribuye positivamente y 

significativamente en el fortalecimiento del desarrollo de la política ambiental y 

moderadamente en la identificación de los impactos significativos de las empresas mineras 

de la Región Junín; existiendo cierta relación con los resultados de esta investigación en: 

Aspectos de las pruebas aportadas por los peritos contables que consideran más valiosos. 

Grado de conocimiento del perito contable (34.9%), relación de  resultado de la pericia con 

los medios probatorios (25.6%) y ajuste del dictamen a la realidad (11.6%), según tabla 

20, de la encuesta a los magistrados. 

 

Finalmente, respecto al estudio de Baca (2019) sobre “El Peritaje Contable de parte de 

la formalización de Investigación Preparatoria de la Fiscalía Provincial Corporativa en 

Delitos de Corrupción de funcionarios de Madre de Dios”, que tuvo como conclusiones. 

EL informe pericial contable de parte tiene una relación muy importante en la decisión 

que toman los administradores de justicia, ya que contribuye a resolver problemas 

mediante procedimientos técnicos y científicos, la 
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conclusión del informe pericial de parte es importante, ya que los administradores de 

justicia toman decisiones teniendo como soporte la conclusión del informe pericial de 

parte y las técnicas y procedimientos que emplea el perito de parte en el desarrollo de su 

trabajo, tienen un sustento legal; teniendo relación con los resultados de la presente 

investigación en: Opinión sobre la calidad de las pericias contables: favorables (52.5%)y 

muy favorable (42.5%), tabla 17; cumplimiento de requisitos en los dictámenes de los 

peritos contables para la validez de la prueba pericial contable: presentación del dictamen 

en forma legal (27.1%), tabla 19; las pruebas periciales aportadas por los peritos contables 

en la mayoría fueron admitidas por los magistrados: sí (100.0%), tabla 21 y criterios 

intrínsecos de admisibilidad de la prueba pericial que consideran que aportan los peritos 

contables: necesidad (43.9%), tabla 23, de la encuesta a los magistrados. 



90 
 

CONCLUSIONES 

 

 
PRIMERA:    La relación entre el peritaje contable y la admisibilidad de la prueba pericial 

en la Corte Superior del Distrito Judicial de Arequipa se genera 

plenamente en el marco de la normatividad y los estándares para la 

realización de las pericias contables dentro del proceso judicial, en 

calidad de medios probatorios. 

 

SEGUNDA:   De acuerdo a los resultados obtenidos, las características de los peritajes 

contables evaluados son: presentación de los dictámenes en forma legal, 

las pruebas aportadas como peritos contables fueron debidamente 

valoradas por los jueces, la relación del resultado de la pericia con los 

medios probatorios y la debida valoración por los jueces. 

 

TERCERA:   Los dictámenes periciales contables en su mayoría fueron admitidos por 

el juez, alcanzando en tal sentido, un alto nivel de admisibilidad. Por ello, 

podemos afirmar que el tratamiento que reciben las pericias para su 

admisibilidad ha sido adecuado conforme a las disposiciones establecidas 

y sin ser cuestionadas por vicios procesales en la realización de las 

mismas. Por lo tanto, “Existe una alta relación significativa  entre  los 

peritajes contables y la admisibilidad de las pruebas periciales que 

cumplan los criterios de pertinencia, utilidad o relevancia y necesidad” 

en la Corte Superior del Distrito Judicial de Arequipa.  
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RECOMENDACIONES 

 
PRIMERA: Es necesario que en los procesos de los distritos judiciales la designación de 

los peritos contables en cualquiera de las modalidades los Dictámenes sean 

presentados en forma legal, para que las pruebas aportadas y la relación del 

resultado de la pericia con los medios probatorios sean debidamente 

valorada por los jueces. 

 

SEGUNDA: La pericia contable debe ser relevante de modo que permita expedir una 

resolución o sentencia que ponga fin al litigio en curso; para presentar al 

juzgador sus puntos de vista o pruebas debidamente fundamentadas; o poner 

fin a una discrepancia entre dos o más informes presentados en un problema 

judicial. 

 

TERCERA: Es muy importante que en los Distritos Judiciales de Arequipa los 

dictámenes periciales contables sean elaborados técnicamente; esto es que 

cumplan los criterios de pertinencia, utilidad o relevancia y necesidad, en 

la perspectiva de ser admitidos por el juez. A los peritos contables se les 

recomienda un dominio actualizado de la normatividad contable con la 

finalidad de lograr un alto nivel de admisibilidad de sus dictámenes, por lo 

que es importante que el Comité de Peritos del Colegio de Contadores 

Públicos de Arequipa realice la capacitación de los peritos periódicamente 

sobre materias relacionadas con la Pericia Contable con expositores locales 

y nacionales por un periodo mínimo de tres meses, ya que actualmente las 

capacitaciones realizadas por el comité son por periodos muy cortos. 

 
 

. 
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ANEXOS 
Anexo 01: Formulario de Preguntas para Peritos contables 

 
Instrucciones 

 
El presente formulario tiene por finalidad conocer su apreciación sobre el peritaje 

contable pericial y la admisibilidad de la prueba pericial; esta información será útil 

para los peritos contables. 

 

La información es anónima, por favor conteste con sinceridad marcando con una 

x en la (s) alternativa (s) que seleccione. Gracias por su colaboración. 

 

1. Ha sido Ud. designado como: 

( ) a. Perito de Oficio 
( ) b. Perito de Parte 

( ) c. Perito Dirimente 
 

2. ¿Ha participado Ud. como Perito Contable en alguno de los siguientes 

procesos civiles? 

( ) a. De inventario 
( ) b. Liquidación de Sociedades 

( ) c. Participación Testamentario 

( ) d. Sobre fichas retroactivas y de causa de quiebre 

( ) e. Sobre liquidación de intereses 

( ) f. Sobre pensión de alimentos 

( ) g. Otro 

( ) h. Ninguno 
 

3. ¿En qué procesos penales ha participado Ud. como Perito Contable? 

( ) a. Delitos contra el patrimonio privado 

( ) b. Sobre calificaciones de quiebra 

( ) c. Sobre siniestros de incendios 

( ) d. Otro 

( ) e. Ninguno 
 

4. ¿Ha participado Ud. como Perito Contable en algún procesolaboral? 

( ) a. Sobre beneficios sociales 

( ) b. Sobre jubilación 

( ) c. Sobre cálculo de intereses laborales y financieros 

( ) d. Actualización de deudas laborales 

( ) e. Otro 

(  ) f. Ninguno 

 

5. ¿Qué condición del Perito Contable considera Ud. que es la más 

importante? 

( ) a. Idoneidad 

( ) b. Cualidad investigativa 
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( ) c. Respeto a las normas éticas y reglamentos 
 ( ) d. Solidaridad profesional (  ) e. Todas 

6. ¿Ha incurrido Ud. en alguna responsabilidad civil en el ejercicio del 

peritaje contable? 
(  ) a. Sí 
( ) b. No 

 

7. ¿En un juicio ordinario ha tenido Ud. como Perito Contable la posibilidad 

de aportar nuevos dictámenes periciales en audiencia previa al juicio? 
(  ) a. Sí 

( ) b. No 
 

8. En un juicio ordinario su designación como Perito Contable fue por: 

( ) a.  El Órgano jurisdiccional en la fase de audiencia previa al juicio. 
( ) b. Haber aportado nuevos dictámenes periciales y por acuerdo de las 

partes se puso fin al litigio. 
( ) c. El órgano jurisdiccional acordó de oficio o a instancia de parte, la 

práctica de nuevas pruebas. 

(  ) d. Otro. 

( ) e. Ninguno. 
 

9. En un juicio verbal su participación como Perito Contable: 

( ) a. Aportó con la demanda los documentos, dictámenes e informes en que 

se fundamentó la petición. 

( ) b. Aportó los documentos, medios instrumentos, dictámenes, en el 

acto de vista. 

( ) c. Otro. 
( ) d. Ninguno. 

 

10. ¿Sus dictámenes han cumplido con los siguientes requisitos para la 

validez de la prueba pericial contable? 

( ) a. Su capacidad contable como perito. 

( ) b. Debida posesión como perito. 

( ) c. Presentación del dictamen en forma legal. 
( ) d. El dictamen fue realizado por Ud. 

( ) e. No utilizó medios ilegítimos o ilícitos. 

(   ) f. Otro. 
 

11. ¿Considera que las pruebas aportadas por Ud. como Perito Contable 

fueron debidamente valoradas por el Juez? 
( ) a. Sí 
( ) b. No 

 

12. ¿Qué aspectos de las pruebas que Ud. aportó como Perito Contable 

fueron debidamente valoradas por el juez? 

( ) a. Lógica del dictamen. 

( ) b. Ajuste del dictamen a la realidad. 
( ) c. Grado de conocimiento del Perito Contable. 

( ) d. Relación del resultado de la pericia con los medios probatorios. 

( ) e. Calidad del dictamen. 
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(  ) f. Otro. 
 

13. ¿Cuáles son los criterios intrínsecos de admisibilidad de la prueba pericial 

que Ud. aportó como Perito Contable? 

( ) a. Pertinencia. 

( ) b. Utilidad y relevancia. 

( ) c. Necesidad. 

(  ) d. Otro. 
 

14. Los criterios de admisibilidad extrínsecos de las pruebas periciales que 

Ud. aportó como Perito Contable fueron: 

( ) a. Genéricos. 

( ) b. Específicos. 
 

15. Las pruebas periciales que Ud. aportó en su calidad de Perito Contable 

en su mayoría fueron admitidas por el juez? 

( ) a. Sí. 

(   ) b. No. 
 

16. ¿Considera Usted que la mayoría de las pruebas periciales aportadas por 

los Peritos Contables del distrito Judicial de Arequipa son admitidas por 

los Jueces? 
( ) a. Si. 

(   ) b. No. 
( ) c. No sabe. 
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Anexo 02: Formulario de Preguntas para Magistrados 

Instrucciones 

El presente formulario tiene por finalidad conocer su apreciación en su calidad de 

Magistrado sobre el Peritaje Contable yla admisibilidad de la prueba pericial que 

corresponda a los últimos 5 años; ésta información tiene gran trascendencia en la 

presente investigación, porque será de mucha utilidad para orientar los peritajes 

contables hacia la conformidad de los dictámenes periciales. 

Le agradeceremos contestar marcando con una X en la(s) alternativa (s) que 

seleccione. Gracias por su colaboración. 

1. ¿Cuál es su opinión sobre la calidad de las pericias contables? 

( ) a. Muy favorable. 

( ) b. Favorable. 

( ) c. Desfavorable. 

( ) d. Muy desfavorable. 

 
2. ¿Qué condición del Perito Contable considera Ud. que es la más 

importante? 

( ) a. Idoneidad. 

( ) b. Cualidad investigativa. 

( ) c. Respeto a las normas éticas y reglamentos. 

( ) d. Solidaridad profesional. 

( ) e. Todas. 

 
3. ¿Los dictámenes de los peritos contables por lo general cumplen con los 

siguientes requisitos para la validez de la prueba pericial contable? 

 
 Sí No 

a. Capacidad como Perito Contable. ( ) ( ) 

b. Debida posesión como Perito Contable. ( ) ( ) 

c. Presentación del dictamen en forma legal. ( ) ( ) 

d. El dictamen fue realizado por él mismo. ( ) ( ) 

e. No utilizó medios ilegítimos o ilícitos. ( ) ( ) 

f. Otro. ( ) ( ) 

 
4. ¿Qué aspectos de las pruebas aportadas por los peritos contables 

considera Ud. más valiosos? 

( ) a. Lógica del dictamen. 

( ) b. Ajuste del dictamen a la realidad. 

( ) c. Grado de conocimiento del perito contable. 

( ) d. Relación de resultado de la pericia con los medios probatorios. 

( ) e. Calidad del dictamen. 
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( ) f. Otro. 

 
5. ¿Las pruebas periciales aportadas por los Peritos Contables en la 

mayoría fueron admitidas por Ud.? 

( ) a. Sí. 

( ) b. No. 

 
6. Considera Ud., que la mayoría de las pruebas periciales aportadas por los 

Peritos Contables del Distrito Judicial de Arequipa son admitidas por los 

Magistrados sin observación alguna. 

( ) a. Sí. 

( ) b. No. 

( ) c. No sabe. 

 
7. ¿Cuáles son los criterios extrínsecos de admisibilidad de la prueba 

pericial que Ud. considera que aportan los Peritos Contables? 

( ) a. Pertinencia. 

( ) b. Utilidad y relevancia. 

( ) c. Necesidad. 

( ) d. Otro. 

 
8. Los criterios de admisibilidad extrínsecos de las pruebas periciales que 

aportan los Peritos Contables fueron: 

( ) a. Genéricos. 

( ) b. Específicos. 

 
9. ¿Por qué motivos no son admitidas las pruebas periciales? 

( ) a. Pertinencia. 

( ) b. Utilidad y relevancia. 

( ) c. Necesidad. 

( ) d. Otro. 

 
10. ¿Los Peritos Contables desempeñan sus funciones con Ética Profesional? 

( ) a. Sí. 

( ) b. No. 
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Anexo 03: Consejo Normativo de Contabilidad N° 008-97-EF/93.01 
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Anexo 04: Reglamento de Registro de Peritos Judiciales 
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